
 
 

 

VERIFICACIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS - FONBUE-O-001-2022 

 
A continuación, se presenta el resumen de la verificación técnica realizada a cada una de las 
cotizaciones presentadas: 

➢ PROPONENTE No. 1 CONSORCIO ESTADIO PACIFICO 
 
1. COTIZACIÓN 

El oferente, CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presentó el valor de su cotización en el formato 
No. 15, tal y como se establece en la convocatoria. 
 
El documento de Términos y Condiciones de Contratación en su numeral 6- Presupuesto Oficial 
establece que “El presupuesto oficial establecido, para el presente proceso de selección, incluido 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritos legales, costos directos e 
indirectos, es la suma de CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS 
MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), incluido AIU y IVA 
sobre la utilidad”. 
 
para el caso el oferente, CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, una vez realizada la revisión y 
corrección aritmética éste presentó una Cotización con un costo de: CUARENTA MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO TREINTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($40.163.793.139,00), estando por encima del presupuesto oficial, cuyo 
valor es de: CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), incluido AIU y IVA 
sobre la utilidad. 
 
En consecuencia, se pudo evidenciar por parte del comité evaluador que la propuesta presentada 
por el proponente supera el valor del presupuesto oficial además de no cotizar todos los ítems 
requeridos, situación que incurre en las causales de rechazo determinadas en el punto 14 de los 
TCC del presente proceso, discriminada en el numeral 11, literales a, d y e, que establecen lo 
siguiente: 
 

 “(…) 
11.Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: 
 
 b) Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta.  
d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido supere el 
presupuesto oficial del proceso.  
e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se indique ningún 
número, se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems contenidos en el anexo 
suministrado por la UNGRD, ya sea generado por errores de impresión o digitación. 
(…)”.  

 
Teniendo en cuenta que, en la propuesta allegada, se presentan las siguientes inconsistencias: 
 

• No asigna costo al Ítem 6,29 de la Tribuna Occidental "PEDESTAL CONCRETO 3100 PSI 
21.0 MPA" dejando como valor Unitario "0". 

https://portal.gestiondelriesgo.gov.co/Paginas/Slide_home/Convocatoria-construccion-y-adecuacion-del-estadio-Marino-Klinger-fase-I.aspx


 
 

 

• Al momento de realizar la sumatoria del total de Costos Directos no incluye el valor 
asociado al ítem 18.2.1 "RETIRO ESCOMBROS MANUAL-VOLQUETA BOTADERO 
OFICIAL <=20 KM".  
 

Además, el valor de la oferta económica presentada por el oferente, CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, esta discriminado de la siguiente manera:  
 

Descripción  Valor Presentado Valor Corregido 
Total Costo Directo  $31.474.268.713 $31.605.125.228 
Administración 21% $6.634.775.845 $6.662.360.398 

Imprevistos 1% $314.742.687 $316.051.252 
Utilidad 5% (Incluido 

IVA)* $1.573.713.436 $1.580.256.261 
Iva Sobre Utilidad 19% $299.005.553 $300.248.690 

Valor Total Oferta  $39.997.500.680 $40.163.793.139 
 
*El oferente incluye el Iva en la utilidad, en este sentido el ítem denominado “Iva Sobre Utilidad 19%” no es sumado al total de la 
propuesta, toda vez que este ya se encuentra incluido en la Utilidad.  
 
Por otra parte, se analizó la subsanación enviada por parte del oferente mediante correo 
electrónico del 10 de junio de 2022, remitida dentro del término estipulado, en el cual se indica lo 
siguiente:  
 

“Para el resultado de EVALUACIÓN DE LA COTIZACION se le solicita sea tomado el valor 
entregado en la carta de presentación y el valor en letras de la propuesta económica 
enviado por valor $39.997.500.680” 

 
Es importante mencionar que, al momento de presentar las ofertas por parte de los interesados 
en el proyecto, lo oferentes aceptan los TCC del proceso en el cual se incluyen las causales de 
Rechazo, mismas que son taxativas y de obligatorio cumplimiento. 
 
Po lo anterior, no es posible subsanar un criterio ponderable toda vez que debemos acogernos y 
damos estricto cumplimiento a los lineamientos de los Términos y Condiciones de contratación, 
así pues, este comité reitera que el CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, incurre en la causal de 
rechazo del numeral 11 del punto 14 de los TCC, por que se RECHAZA de plano su propuesta. 
 

2. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

El proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presento 5 certificaciones de contratos, los 
cuales son validados ya que están relacionados con la experiencia solicitada en contratos que 
tengan como objeto y/o alcance la construcción y/o adecuación y/o mejoramiento de 
escenarios deportivos y/o infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 1.2.2 EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA. 
 
 

• La propuesta es Avalada por un Ingeniero Civil para su presentación: CUMPLE 
• Máximo Cinco (5) Contratos de obra que tengan como objeto y/o alcance la construcción 

y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura 
deportiva y/o estadios y/o coliseos. CUMPLE 



 
 

 

• Contratos presentados registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP: CUMPLE. 
• Que el sumatorio total de la experiencia acreditada en máximo Cinco (5) contratos tenga 

un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV: 
CUMPLE 

• En el caso de aportar la Experiencia como integrante de Consorcios y/o Uniones 
Temporales se tomar el valor ejecutado de acuerdo al porcentaje (%) de participación del 
contrato aportado, según sea el caso y de acuerdo con la normatividad vigente, para lo 
cual deberá aportarse el documento que permita acreditar el porcentaje de participación 
de los integrantes: CUMPLE. 

• En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el integrante que aporte la mayor 
Experiencia mínima expresada en SMMLV requerida en el presente proceso, debe tener 
una participación mínima de 50% dentro del Consorcio y/o Unión Temporal. En caso de 
incumplir este requisito será Causal de rechazo: CUMPLE 

• La experiencia acreditada está clasificada en al menos uno de los códigos de "Clasificador 
de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” indicados en los Términos de 
Condiciones de Contratación: CUMPLE.   

 
Los contratos relacionados están inscritos en el RUP, contienen los códigos solicitados y supera 
el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV, por lo que el proponente CONSORCIO 
ESTADIO PACIFICO, CUMPLE   
 

3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente, CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, allego los soportes para el personal Mínimo de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida del Ing. MIGUEL 
FERNADO MERCADO ACOSTA, la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
director de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
Cinco (5) años certificado como Director de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”,  
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Director de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que en 
las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Posgrado  ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
PROYECTOS DE CONSTRUCCION 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida del Arquitecto JORGE 
LUIS BETTER BELEÑO la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
residente de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
cuatro (4) años certificado como Residente de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
Infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”.  
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Residente de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que 
en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Arquitecto 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
 
ESPECIALISTA ESTRUCTUTAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida del Ing. JAIRO ENRIQUE 
MARTINEZ GONZALEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Estructural, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo Cinco (5) años certificado como Especialista Estructural en proyectos de 
Ingeniería y/o construcción”. 
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Especialista Estructural, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  ESPECIALISTA EN ANALISIS Y DISEÑO 
DE ESTRUCTURAS 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista en Estructuras. 
  
 



 
 

 

ESPECIALISTA ELECTRICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida de la Ingeniera INES 
IVETTE ROJAS VILLAMIZAR la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Eléctrica, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como especialista Eléctrico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Especialista Eléctrica, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniera Electricista  
Posgrado  MAGISTER EN INGENIERÍA ELÉCTRICA 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Eléctrico. 
 
ESPECIALISTA HIDRAULICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida del Ingeniero GUSTAVO 
ADOLFO CAMARGO AREVALO la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona seis (6) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Hidráulico, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como Especialista hidráulico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 



 
 

 

Finalmente, las SEIS (6) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Especialista Hidráulico, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil  

Posgrado  Especialista en Recursos Hidráulicos y 
Medio Ambiente 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Hidráulico. 
 
 
PROFESIONAL SOCIAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida de la profesional 
ARTURIANA ISABEL GRACIA GONZALEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia 
general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como profesional 
social, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo un (1) año, 
certificado a partir de expedición de la tarjeta profesional como trabajador social en 
proyectos de ingeniería y/o construcción”.  
 
Finalmente, la certificación (1) aportada por el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, 
para el cargo de Profesional Social propuesto, es validada y CUMPLE dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Trabajadora Social 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional Social. 
 
 
PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, presenta la hoja de vida del profesional DIEGO 
MANUEL GIL GIRALDO la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional de Seguridad y Salud en él Trabajó, la cual es validada ya que cumplen con la 
experiencia solicitada “Mínimo dos (2) años en proyectos de ingeniería y/o Construcción”.  
 
Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo propuesto, es validada 
y CUMPLE dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos 
y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado 
Ingeniero Industrial  

Especialista de seguridad y salud en el 
trabajo 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 



 
 

 

Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 

4. COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

El proponente debe presentar una declaración bajo la gravedad 
de juramento, suscrita por el representante legal, en donde 
expresa que conoce, acepta y se compromete a cumplir lo 
establecido en los documentos técnicos que se adjuntan al 
presente proceso, so pena de rechazo de la propuesta. 
FORMATO Nº 14- COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS 

CUMPLE 

 
 
Resumen CONSORCIO ESTADIO PACIFICO: 
 
De acuerdo a la verificación anterior el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, se 
RECHAZO, de conformidad a lo establecido en el punto 14 – CAUSALES DE RECHAZO, Literal 
11 de los TCC, el cual establece:  

 
“(…) 
14. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los siguientes eventos: 
 
b) Cuando la propuesta económica no se diligencie de forma correcta.  
d). Cuando el valor de la propuesta económica, una vez verificado y corregido supere 
el presupuesto oficial del proceso.  
e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se indique ningún 
número, se adicione, suprima o modifique cualquiera de los ítems contenidos en el 
anexo suministrado por la UNGRD, ya sea generado por errores de impresión o 
digitación (…)”. 
 

Por lo anterior el proponente no cumplió con los criterios mínimos requeridos en los TCC e incurrió 
en las anteriores causales de RECHAZO, por lo que el comité evaluador RECHAZA de plano la 
propuesta presentada por el oferente CONSORCIO ESTADIO PACÍFICO. 
 
De acuerdo a lo anterior, nos permitimos anexar los formatos de verificación que hacen parte 
integral de la presente verificación así:  
 

Oferente Valor 
Propuesta 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condiciones 
Técnicas Dir. 

Obra 
Res. 
Obra 

Esp. 
Estructura 

Esp. 
Eléctrico 

Esp. 
Hidráulico 

Prof. 
Social 

Prof. 
SST 

CONSORCIO 
ESTADIO 
PACIFICO 

RECHAZADA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 
 
 
 



 
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

         

COTIZACIÓN 1 CONSORCIO ESTADIO PACIFICO 

         

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN RECHAZADA 

VALOR INICIAL $39.997.500.680 
RECHAZADA 

VALOR REVISADO $40.163.793.139 

  
       

  

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE CUMPLE 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VÁLIDOS EN SMMLV 41.646 CUMPLE 

  
       

  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA  CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 20.72 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.32 CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 37.11 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 7.00 CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 20.06 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.32 CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 40.05 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.32 CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 



 
 

 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 23.84 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.31 CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 6.52 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 1.13 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 11.59 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.66 CUMPLE 

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS CUMPLE 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS CUMPLE 

  
       

  

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACIÓN TECNICA - REQUISITOS MÍNIMOS RECHAZADA          

 

  

 

 
WILFREDO ARIAS MEDINA 

CONTRATISTA/UNGRD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
➢ PROPONENTE No. 2 CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022. 

 
1. COTIZACIÓN 

El oferente, CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presentó el valor de su cotización 
en el formato No. 15, tal y como se establece en los Términos y Condiciones de contratación. 
 
De conformidad a lo anterior, se establece en los Términos y Condiciones de Contratación punto 
6- Presupuesto Oficial, el cual establece que: 
 

“(…) 
El presupuesto oficial establecido, para el presente proceso de selección, incluido 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritos legales, costos directos 
e indirectos, es la suma de CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), 
incluido AIU y IVA sobre la utilidad (…)”. 

 
En consecuencia y una vez realizada la evaluación de la propuesta presentada por el oferente 
CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, se pudo evidenciar en  la revisión y corrección 
aritmética que el mismo, presentó una oferta por la suma de: TREINTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($39.468.662.750,00), propuesta que se encuentra 
por debajo del presupuesto oficial del proceso, cuyo valor se determinó en la suma de: 
CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), incluido AIU y IVA sobre la utilidad. 
 
El valor de la oferta económica presentada por el proponente, CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, esta discriminado de la siguiente manera:  
 

Descripción  Valor Presentado Valor Corregido 
Total Costo Directo  $31.058.123.033 $31.058.123.033 
Administración 21% $6.547.052.335 $6.547.052.335 

Imprevistos 1% $310.581.230 $310.581.230 
Utilidad 5% (Incluido 

IVA)* $1.552.906.152 $1.552.906.152 
Iva Sobre Utilidad 19% $295.052.169 $295.052.169 

Valor Total Oferta  $39.468.662.751 $39.468.662.750 
 
*El oferente incluye el Iva en la utilidad, en este sentido el ítem denominado “Iva Sobre Utilidad 19%” no es sumado al total de la 
propuesta, toda vez que este ya se encuentra incluido en la Utilidad.  

 
Por lo anterior, la propuesta allegada por el CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, 
CUMPLE en este criterio. 

2. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

El proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta 4 certificaciones de 
contratos, de los cuales solo 3 son validados ya que están relacionados con la experiencia 
solicitada en contratos que tengan  como objeto y/o alcance la construcción y/o adecuación 



 
 

 

y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura deportiva y/o estadios y/o 
coliseos, y contienen la información solicitada de conformidad con lo señalado en el numeral 1.2.2 
EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA, el certificado del contrato cuyo objeto es 
“CONSTRUCCION DEL COMPLEJO CULTURAL, NACIONAL E INTERNACIONAL DEL 
PORRO EN EL MUNICIPIO DE SAN PELAYO, DEPARTAMENTO DE CORDOBA” no es tenido 
en cuenta toda vez que en los soportes allegados no se evidencian las actividades ejecutadas 
como lo indican los términos y condiciones de contratación.  
 

• La propuesta es Avalada por un Ingeniero Civil para su presentación: CUMPLE 
• Máximo Cinco (5) Contratos de obra que tengan como objeto y/o alcance la construcción 

y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura 
deportiva y/o estadios y/o coliseos. CUMPLE 

• Contratos presentados registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP: CUMPLE. 
• Que el sumatorio total de la experiencia acreditada en máximo Cinco (5) contratos tenga 

un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV: 
NO CUMPLE 

• En el caso de aportar la Experiencia como integrante de Consorcios y/o Uniones 
Temporales se tomar el valor ejecutado de acuerdo al porcentaje (%) de participación del 
contrato aportado, según sea el caso y de acuerdo con la normatividad vigente, para lo 
cual deberá aportarse el documento que permita acreditar el porcentaje de participación 
de los integrantes: CUMPLE. 

• La experiencia acreditada está clasificada en al menos uno de los códigos de "Clasificador 
de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” indicados en los Términos de 
Condiciones de Contratación: CUMPLE.   

 
Por otra parte, el comité evaluador pudo evidenciar dentro de su análisis que el proponente 
CONSORCIO BUENAVENTURA 2022, incurre en causal de rechazo discriminada en el punto 14- 
CAUSALES DE RECHAZO, numeral 13 de los citados TCC del proceso, el establece lo siguiente: 
 

“(..) 
13.Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o 
cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para 
la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno 
o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de 
participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación escogida. 
(…)” 

 
 
Teniendo en cuenta que, el proponente presentó en su propuesta inicial dos cartas con variación 
de porcentajes de los integrantes siendo el mayor porcentaje el 30% correspondiente al integrante 
del Consorcio GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P., situación que No 
CUMPLE con lo requerido en el numeral 1.2.2, literal d, de los Términos y Condiciones de 
Contratación, el cual establece: 
  

“(…) 
En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el integrante que aporte la mayor 
Experiencia mínima expresada en SMMLV requerida en el presente proceso, debe 



 
 

 

tener una participación mínima de 50% dentro del Consorcio y/o Unión Temporal. En 
caso de incumplir este requisito será Causal de rechazo (…)”. 

 
De igual manera y posteriormente al cierre de la fecha de subsanación de propuestas es decir el 
10 de junio de 2022, se evidenció que el oferente presentó nueva carta de presentación en el cual 
modificó el porcentaje de participación de los consorciados, siendo este un hecho posterior a la 
presentación de la oferta, en consecuencia, incurrió en la causal de RECHAZÓ citada, por lo 
anterior el comité evaluador RECHAZA de plano la propuesta presentado por el CONSORCIO 
ESTADIO BUENVENTURA 2022. 
3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente, CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, allego los soportes para el personal 
Mínimo de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero ALVARO JAVIER ANDRADE MOSCOSO la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como director de 
obra, la cual es validad ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo Cinco (5) años 
certificado como Director de obra en proyectos de ingeniería y/o construcción, de los cuales 
mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto consista en Construcción y/o 
Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura deportiva y/o 
estadios y/o coliseos”, no obstante no es suficiente para cumplir con lo indicado 
 
Finalmente, con la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Director de obra propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  ESPECIALISTA EN GERENCIA 
CONSTRUCCION 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso SI 

 



 
 

 

Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero WILDER BARONA TRIANA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia 
general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como residente 
de obra, la cual es validad ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo cuatro (4) años 
certificado como Residente de obra en proyectos de ingeniería y/o construcción, de los 
cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto consista en Construcción 
y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o Infraestructura deportiva 
y/o estadios y/o coliseos”, no obstante no es suficiente para cumplir con lo indicado 
 
Finalmente, con la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Residente de obra propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo 
de experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Residente de Obra. 
 
ESPECIALISTA ESTRUCTUTAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero. GUIDO HUMBERTO VICTORIA BARRERA la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 



 
 

 

El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Estructural, la cual no es validad toda vez que no incluye la fecha de inicio de 
actividades, en este sentido la experiencia allegada no cumple con lo solicitado “Mínimo Cinco 
(5) años certificado como Especialista Estructural en proyectos de Ingeniería y/o 
construcción”. 
 
Finalmente, con la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Especialista Estructura propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 
Posgrado  ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 
Copia del Documento de Identidad.  NO 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  NO 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso NO 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo 
de experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista en Estructuras. 
 
ESPECIALISTA ELECTRICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero JULIO CESAR RAMIREZ DELGADILLO la cual dentro de su contenido no acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Eléctrica, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como especialista Eléctrico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. no obstante, no es suficiente para cumplir con lo indicado 
 
Finalmente, con la dos (2) certificación aportada por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Especialista Eléctrico propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniera Electricista  

Posgrado  Magister en Ingeniería  
Énfasis Ingeniería Eléctrica 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

NO 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  NO 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  NO 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso NO 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo 
de experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Eléctrico. 
 
ESPECIALISTA HIDRAÚLICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero CARLOS ANDRES SANDOVAL LEON la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista hidráulico, la cual no es validad toda vez que no incluye la fecha de terminación de 
actividades, en este sentido la experiencia allegada no cumple con lo solicitado “Mínimo cinco 
(5) años certificado como Especialista hidráulico en proyectos de ingeniería y/o 
construcción”. 
 
Finalmente, con la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Especialista Hidráulico propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil  

Posgrado  Especialista en Ingeniera de Sistemas 
Hídricos Urbanos 

Copia del Documento de Identidad.  NO 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 
Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo 
de experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Hidráulico. 
 
PROFESIONAL SOCIAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida de la 
profesional DIANA MARCELA AGUIRRE RAMIREZ la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como profesional 
social, la cual no es validad toda vez que no incluye la fecha de inicio de actividades, en este 
sentido la experiencia allegada no cumple con lo solicitado “Mínimo un (1) año, certificado a 
partir de expedición de la tarjeta profesional como trabajador social en proyectos de 
ingeniería y/o construcción”.  
 
Finalmente, con la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Profesional Social propuesto, NO CUMPLE con lo 
indicado en los términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Trabajadora Social 
Copia del Documento de Identidad.  NO 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

NO 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso NO 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, NO CUMPLE con 
los requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo 
de experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional Social. 
 
 



 
 

 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022, presenta la hoja de vida de la 
profesional MARIA ALEJANDRA NEIRA AGUDELO la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como profesional 
de Seguridad y Salud en él Trabajó, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia 
solicitada “Mínimo dos (2) años en proyectos de ingeniería y/o Construcción”.  
 
Finalmente, la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
propuesto, es validada y CUMPLE dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el 
tiempo solicitado en términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Profesional en Salud Ocupacional 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  NO 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

NO 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   NO 
Carta de Compromiso NO 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO PACIFICO, NO CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 

4. COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

 
El proponente debe presentar una declaración bajo la gravedad 
de juramento, suscrita por el representante legal, en donde 
expresa que conoce, acepta y se compromete a cumplir lo 
establecido en los documentos técnicos que se adjuntan al 
presente proceso, so pena de rechazo de la propuesta. 
FORMATO Nº 14- COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS 

El proponerte no adjunta el 
documento debidamente 

firmado por lo tanto la 
propuesta es RECHAZADA. 

 
Conforme a lo anterior, el proponente incurre en la causal de rechazo determinadas en el punto 
14 de los numerales 5 y 9 de los Términos y Condiciones de Contratación, los cuales establecen 
lo siguiente:  



 
 

 

 
“(…) 
5). Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 
UNGRD/Fonbuenaventura dentro del plazo estipulado en la ley o solicitud, esto es, hasta 
el término de traslado del informe de evaluación (…)”. 
 
“(…) 
9). Según el cual cuando el proponente habiendo sido requerido por la entidad no allegue 
dentro del término fijado en el cronograma del presente documento o en la solicitud 
efectuada por la entidad, los documentos, información y aclaraciones, sin las cuales no sea 
posible efectuar la verificación de requisitos habilitantes, o cuando habiéndolos allegado 
estos no cumplan con los requisitos exigidos en el documento de términos y condiciones 
(…)”. 

 
Resumen CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022: 
 
De acuerdo a la verificación anterior el proponente CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 
2022, se RECHAZO, de conformidad a lo establecido en el punto 14 – CAUSALES DE RECHAZO, 
numeral 5, 9 y 14 de los TCC, los cuales establecen lo siguiente:  

 
“(…) 
5). Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido por la 
UNGRD/Fonbuenaventura dentro del plazo estipulado en la ley o solicitud, esto es, hasta 
el término de traslado del informe de evaluación (…)”. 
 
“(…) 
9). Según el cual cuando el proponente habiendo sido requerido por la entidad no allegue 
dentro del término fijado en el cronograma del presente documento o en la solicitud 
efectuada por la entidad, los documentos, información y aclaraciones, sin las cuales no sea 
posible efectuar la verificación de requisitos habilitantes, o cuando habiéndolos allegado 
estos no cumplan con los requisitos exigidos en el documento de términos y condiciones 
(…)”. 
 
Y el numeral,  
 
“(..) 
13.Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión temporal, o 
cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, luego de la fecha señalada para 
la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje de participación de uno 
o varios de sus integrantes, o uno o algunos de ellos desista o sea excluido de 
participar en el consorcio, unión temporal o la modalidad de asociación escogida. 
(…)” 

 
Por lo anterior el proponente no cumplió con los criterios mínimos requeridos en los TCC e incurrió 
en las anteriores causales de RECHAZO, por lo que el comité evaluador RECHAZA de plano la 
propuesta presentada por el oferente CONSORCIO ESTADIO BUENVENTURA 2022. 
 



 
 

 

De acuerdo a lo anterior, nos permitimos anexar los formatos de verificación que hacen parte 
integral de la presente verificación así:  
 
 

Oferente Valor 
Propuesta 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condiciones 
Técnicas Dir. 

Obra 
Res. 
Obra 

Esp. 
Estructura 

Esp. 
Eléctrico 

Esp. 
Hidráulico 

Prof. 
Social 

Prof. 
SST 

CONSORCIO 
ESTADIO 

BUENAVENTURA 
2022 

CUMPLE RECHAZADA NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE RECHAZADA 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

         

COTIZACIÓN 2 CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022 

         

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN CUMPLE 

VALOR INICIAL $39.468.662.751 
CUMPLE 

VALOR REVISADO $39.468.662.750 

  
       

  

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE RECHAZADA 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VÁLIDOS EN SMMLV 30.084 RECHAZADA 

  
       

  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA  NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 21.83 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 0.21 NO CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 26.9 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 1.64 NO CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 25.29 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 0 NO CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO NO CUMPLE 



 
 

 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 9.61 NO CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 4.73 NO CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 19.53 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 0 NO CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 9.78 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 0 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO NO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL NO CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 5.25 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 2.11 CUMPLE 

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS RECAZADA 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS RECHAZADA 

  
       

  

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACIÓN TECNICA - REQUISITOS MÍNIMOS RECHAZADA          

 

 

 

WILFREDO ARIAS MEDINA 
CONTRATISTA/UNGRD 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 

➢ PROPONENTE No. 3 CONSORCIO ESTADIO. 
 

1. COTIZACIÓN 

 
El oferente, CONSORCIO ESTADIO, presentó el valor de su cotización en el formato No. 15, tal y 
como se establece en los Términos y Condiciones de contratación. 
 
De conformidad a lo anterior, se establece en los Términos y Condiciones de Contratación punto 
6- Presupuesto Oficial, el cual establece que: 
 

“(…) 
El presupuesto oficial establecido, para el presente proceso de selección, incluido 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritos legales, costos directos 
e indirectos, es la suma de CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), 
incluido AIU y IVA sobre la utilidad (…)”. 

 
En consecuencia y una vez realizada la evaluación de la propuesta presentada por el oferente 
CONSORCIO ESTADIO, se pudo evidenciar en  la revisión y corrección aritmética que el mismo, 
presentó una oferta por la suma de: TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO 
MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($39.988.698.552,00), propuesta que se encuentra por debajo del presupuesto oficial del 
proceso, cuyo valor se determinó en la suma de: CUARENTA MIL DOS MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($40.002.386.856), incluido AIU y IVA sobre la utilidad. 
 
El valor de la oferta económica presentada por el proponente, CONSORCIO ESTADIO, esta 
discriminado de la siguiente manera:  
 

Descripción  Valor Presentado Valor Corregido 
Total Costo Directo  $31.233.850.310 $31.233.850.310 
Administración 21% $6.584.095.645,28 $6.584.095.645 

Imprevistos 1% $312.338.503,1 $312.338.503 
Utilidad 5%  $1.561.692.515,48 $1.561.692.516 

Iva Sobre Utilidad 19% $296.721.577,94 $296.721.578 
Valor Total Oferta  $39.988.698.551,47 $39.988.698.552 

 
Por lo anterior, la propuesta allegada por el CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE 

2. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

El proponente CONSORCIO ESTADIO, presento 5 certificaciones de contratos, los cuales son 
validados ya que están relacionados con la experiencia solicitada en contratos que tengan como 
objeto y/o alcance la construcción y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios 
deportivos y/o infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 1.2.2 EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA. 
 

• La propuesta es Avalada por un Ingeniero Civil para su presentación: CUMPLE 



 
 

 

• Máximo Cinco (5) Contratos de obra que tengan como objeto y/o alcance la construcción 
y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura 
deportiva y/o estadios y/o coliseos. CUMPLE 

• Contratos presentados registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP: CUMPLE. 
• Que el sumatorio total de la experiencia acreditada en máximo Cinco (5) contratos tenga 

un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV: 
CUMPLE 

• En el caso de aportar la Experiencia como integrante de Consorcios y/o Uniones 
Temporales se tomar el valor ejecutado de acuerdo al porcentaje (%) de participación del 
contrato aportado, según sea el caso y de acuerdo con la normatividad vigente, para lo 
cual deberá aportarse el documento que permita acreditar el porcentaje de participación 
de los integrantes: CUMPLE. 

• En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el integrante que aporte la mayor 
Experiencia mínima expresada en SMMLV requerida en el presente proceso, debe tener 
una participación mínima de 50% dentro del Consorcio y/o Unión Temporal. En caso de 
incumplir este requisito será Causal de rechazo: CUMPLE 

• La experiencia acreditada está clasificada en al menos uno de los códigos de "Clasificador 
de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” indicados en los Términos de 
Condiciones de Contratación: CUMPLE.   

 
Los contratos relacionados están inscritos en el RUP, contienen los códigos solicitados y supera 
el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV, por lo que el proponente CONSORCIO 
ESTADIO, CUMPLE   

3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente, CONSORCIO ESTADIO, allego los soportes para el personal Mínimo de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida del Ing. JHAIR RODOLFO 
GONZALEZ VELASQUEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cinco (5) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como director 
de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo Cinco 
(5) años certificado como Director de obra en proyectos de ingeniería y/o construcción, de 
los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto consista en 
Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”,  
 
Finalmente, las cinco (5) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, 
para el cargo de Director de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
 
 
 



 
 

 

Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
PROYECTOS  

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida del Ingeniera LUZ MARINA AYALA 
CASTAÑEDA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cinco (5) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
residente de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
cuatro (4) años certificado como Residente de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
Infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”.  
 
Finalmente, las cinco (5) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, 
para el cargo de Residente de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  
Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
ESPECIALISTA ESTRUCTUTAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida del Ing. OSCAR JAVIER ARANGO 
GOMEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cinco (5) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Estructural, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo Cinco (5) años certificado como Especialista Estructural en proyectos de 
Ingeniería y/o construcción”. 
Finalmente, las cinco (5) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, 
para el cargo de Especialista Estructural, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  MAGISTER EN INGENIERIA 
ESTRUCTURAL 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Especialista en Estructuras. 



 
 

 

 
ESPECIALISTA ELÉCTRICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida de la Ingeniera MYRIAM GLADIS 
ARIAS GONZALEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Eléctrica, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como especialista Eléctrico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, 
para el cargo de Especialista Eléctrica, son validadas y CUMPLEN dado que en las certificaciones 
aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniera Electricista  

Posgrado  Especialista Eléctrica con énfasis en 
sistemas de Distribución 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Especialista Eléctrico. 
 
ESPECIALISTA HIDRAÚLICO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida del Ingeniero JAVIER ORLANDO 
VAQUERO GUAYACAN la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Hidráulico, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como Especialista hidráulico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 



 
 

 

Finalmente, las cuatro (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, 
para el cargo de Especialista Hidráulico, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil  

Posgrado  Especialista en Ingeniería de Sistemas 
Hídricos Urbanos 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Especialista Hidráulico. 
 
PROFESIONAL SOCIAL: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida de la profesional SANDRA MARIA 
TROCHEZ URBINA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional social, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
un (1) año, certificado a partir de expedición de la tarjeta profesional como trabajador social 
en proyectos de ingeniería y/o construcción”.  
 
Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO, para 
el cargo de Profesional Social propuesto, son validadas y CUMPLE dado que en las certificaciones 
aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Trabajadora Social 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Profesional Social. 
 
PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente CONSORCIO ESTADIO, presenta la hoja de vida de la profesional DIANA PAOLA 
SANTANA PARRA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional de Seguridad y Salud en él Trabajó, la cual es validada ya que cumplen con la 
experiencia solicitada “Mínimo dos (2) años en proyectos de ingeniería y/o Construcción”.  
 
Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACIFICO, para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo propuesto, es validada 
y CUMPLE dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos 
y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Profesional en salud ocupacional   
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  N/A 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

N/A 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
En el informe de evaluación preliminar se solicitó allegar lo siguiente:  
 

• Allegar Copia de la Tarjeta profesional.  
• Allegar certificados antecedentes disciplinarios.  

 
El oferente mediante oficio indica lo siguientes:  



 
 

 

 
• Se aporta la Licencia en Seguridad y Salud en el Trabajo de la profesional DIANA PAOLA 

SANTANA PARRA; emitida por la Gobernación del Tolima con una vigencia de 10 años de 
acuerdo con el Articulo Segundo de dicha Resolución con fecha 12 de diciembre de 2014.  

• Se aporta Resolución No. 754 de 2021 de fecha 31 de mayo de 2021, en la cual se 
determina, lo siguiente:  
 
“(…) 
Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el procedimiento y los 
requisitos que deben acreditar las personas naturales y jurídicas ante las secretarias 
departamentales y distritales de salud, o la entidad que haga sus veces para la expedición 
y renovación de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo (…)”. 
  
“(…)  
Artículo 5. Vigencia de la Licencia de Seguridad y Salud en el Trabajo. Las Licencias de 
Seguridad y Salud en el Trabajo tienen una vigencia de diez (10) años y podrán ser 
renovadas por un término igual, siempre y cuando el titular cumpla con los requisitos 
dispuestos por la normatividad vigente (…)”. 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO ESTADIO, CUMPLE con los requerimientos de perfil, 
experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia específica de 
conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO, en el 
perfil solicitado para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
 
 

4. COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

El proponente debe presentar una declaración bajo la gravedad 
de juramento, suscrita por el representante legal, en donde 
expresa que conoce, acepta y se compromete a cumplir lo 
establecido en los documentos técnicos que se adjuntan al 
presente proceso, so pena de rechazo de la propuesta. 
FORMATO Nº 14- COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS 

CUMPLE 

 
Resumen CONSORCIO ESTADIO: 
 
El proponente cumple con los criterios mínimos habilitantes establecidos en los TCC del presente 
proceso. 
 

Oferente Valor 
Propuesta 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condiciones 
Técnicas Dir. 

Obra 
Res. 
Obra 

Esp. 
Estructura 

Esp. 
Eléctrico 

Esp. 
Hidráulico 

Prof. 
Social 

Prof. 
SST 

CONSORCIO 
ESTADIO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 
 
 
 
 



 
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

         

COTIZACIÓN 3 CONSORCIO ESTADIO 

         

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN CUMPLE 

VALOR INICIAL $39.988.698.551,47 
CUMPLE 

VALOR REVISADO $39.988.698.552 

  
       

  

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE CUMPLE 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VÁLIDOS EN SMMLV 44.665 CUMPLE 

  
       

  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA  CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 19.78 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.46 CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 27.27 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 13.32 CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 20.89 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.99 CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 28.65 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.07 CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 25.11 CUMPLE 



 
 

 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.07 CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 30.72 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 1.89 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 8.04 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 2.69 CUMPLE 

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS CUMPLE 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS CUMPLE 

  
       

  

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACIÓN TECNICA - REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE          

VERIFICACIÓN DE VALORES PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) SI 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) SI 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL  SI 

EVALUACION ECONOMICA  SI 

VINCULACION DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA 
DE PERSONAL* 

Trabajadores de la Planta 
Trabajadores 

Discapacitados 
No presenta Certificado 

expedido por el 
Ministerio del trabajo   

 
De acuerdo a la verificación anterior, el proponente en los criterios ponderables obtuvo una 
puntuación de 886.78 puntos, cumpliendo en su totalidad con los requisitos establecidos en los 
términos de condiciones contractuales de la convocatoria. 
 
De acuerdo a lo anterior, nos permitimos anexar los formatos de verificación que hacen parte 
integral de la presente verificación así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

                  

COTIZACIONES RECIBIDAS 
COTIZACIÓN 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL REQUISITOS MÍNIMOS 

1 CONSORCIO ESTADIO CUMPLE 

 2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER CUMPLE          

EVALUACION ECONOMICA  (700 PUNTOS) – MEDIA ARITMETICA ALTA 

 
  
COTIZACIÓN 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL VALOR REVISADO PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO $39.988.698.552 696.78 

2 
 C&G INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S 
$39.262.335.746 692.50 

 3 CONSORCIO MARINO KLINGER  $ 39.945.570.989,00   697.86 
 

    
    

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) (100 PUNTOS)  

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL  PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) (100 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 



 
 

 

1 CONSORCIO ESTADIO 100 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL (90 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 90 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 90 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 90 

 

VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA DE PERSONAL (10 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 0 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 10 

 

CONSOLIDADO ASIGNACION DE PUNTAJE 

COTIZACIÓN 
No 

 EVALUACION 
ECONOMICA 

CALIDAD-
OFRECIMIENTO 

ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROMOCION 
EMPLEO 
LOCAL 

TRABAJADORES 
CON 

DISCAPACIDAD  
PUNTAJE 

1 696.78 0 100 90 0 886.78 

 2 692.50   100  100  90 0 982.50 

3 697.86 100 100 90 10 997.86 
         

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

ORDEN 
COTIZACION 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

3 1 CONSORCIO ESTADIO 886.78 

2  2  C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 982.50 

1 3 CONSORCIO MARINO KLINGER 997.86 

           
Observaciones                 
 

 

 

 

 

WILFREDO ARIAS MEDINA 

CONTRATISTA/UNGRD 

 



 
 

 

  
➢ PROPONENTE No. 4 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES  

 
1. COTIZACIÓN 

El oferente, C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presentó el valor de su cotización 
en el formato No. 15, tal y como se establece en los Términos y Condiciones de contratación. 
 
De conformidad a lo anterior, se establece en los Términos y Condiciones de Contratación punto 
6- Presupuesto Oficial, el cual establece que: 
 

“(…) 
El presupuesto oficial establecido, para el presente proceso de selección, incluido 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritos legales, costos directos 
e indirectos, es la suma de CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), 
incluido AIU y IVA sobre la utilidad (…)”. 

 
En consecuencia y una vez realizada la evaluación de la propuesta presentada por el oferente 
C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, se pudo evidenciar en  la revisión y corrección 
aritmética que el mismo, presentó una oferta por la suma de: TREINTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($39.262.335.746,00), propuesta que se 
encuentra por debajo del presupuesto oficial del proceso, cuyo valor se determinó en la suma de: 
CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), incluido AIU y IVA sobre la utilidad. 
El valor de la oferta económica presentada por el proponente, C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, esta discriminado de la siguiente manera:  
 

Descripción  Valor Presentado Valor Corregido 
Total, Costo Directo  $30.666.512.351 $30.666.512.338 
Administración 21% $6.464.500.804 $6.464.500.801 

Imprevistos 1% $306.665.124 $306.665.123 
Utilidad 5%  $1.533.325.618 $1.533.235.617 

Iva Sobre Utilidad 19% $291.331.867 $291.331.867 
Valor Total Oferta  $39.262.335.764 $39.262.335.746 

 
Por lo anterior, la propuesta allegada por C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, 
CUMPLE. 
 

2. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

El proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presento 3 certificaciones de 
contratos, los cuales son validados ya que están relacionados con la experiencia solicitada en 
contratos que tengan como objeto y/o alcance la construcción y/o adecuación y/o 
mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura deportiva y/o estadios y/o 
coliseos, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.2.2 EXPERIENCIA MINIMA 
REQUERIDA. 



 
 

 

 
 

• La propuesta es Avalada por un Ingeniero Civil para su presentación: CUMPLE 
• Máximo Cinco (5) Contratos de obra que tengan como objeto y/o alcance la construcción 

y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura 
deportiva y/o estadios y/o coliseos. CUMPLE 

• Contratos presentados registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP: CUMPLE. 
• Que el sumatorio total de la experiencia acreditada en máximo Cinco (5) contratos tenga 

un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV: 
CUMPLE 

• En el caso de aportar la Experiencia como integrante de Consorcios y/o Uniones 
Temporales se tomar el valor ejecutado de acuerdo al porcentaje (%) de participación del 
contrato aportado, según sea el caso y de acuerdo con la normatividad vigente, para lo 
cual deberá aportarse el documento que permita acreditar el porcentaje de participación 
de los integrantes: CUMPLE. 

• En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el integrante que aporte la mayor 
Experiencia mínima expresada en SMMLV requerida en el presente proceso, debe tener 
una participación mínima de 50% dentro del Consorcio y/o Unión Temporal. En caso de 
incumplir este requisito será Causal de rechazo: NO APLICA 

• La experiencia acreditada está clasificada en al menos uno de los códigos de "Clasificador 
de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” indicados en los Términos de 
Condiciones de Contratación: CUMPLE.   

 
Los contratos relacionados están inscritos en el RUP, contienen los códigos solicitados y supera 
el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV, por lo que el proponente C&G INGENIERIA 
Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE   

3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente, C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, allego los soportes para el personal 
Mínimo de acuerdo al siguiente detalle: 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida del 
Arquitecto JORGE PINZON PEREZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona nueve (9) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
director de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
Cinco (5) años certificado como Director de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”,  
 
Finalmente, las nueve (9) certificaciones aportadas por el proponente C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para el cargo de Director de obra propuesto, son validadas y 
CUMPLEN dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos 
y condiciones de contratación. 



 
 

 

 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado ARQUITECTO 

Posgrado  ESPECIALISTA EN GERENCIA DE 
PROYECTOS E INFRAESTRUCTURA 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero PEDRO ALEXANDER LOPEZ OSTOS la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona seis (6) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
residente de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
cuatro (4) años certificado como Residente de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
Infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”.  
 
Finalmente, las seis (6) certificaciones aportadas por el proponente C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para el cargo de Residente de obra propuesto, son validadas y 
CUMPLEN dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos 
y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Civil 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
ESPECIALISTA ESTRUCTUTAL: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero JAIME ELISEO BUITRAGO NOVA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia 
general solicitada. 
 
El oferente relaciona cinco (5) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Estructural, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo Cinco (5) años certificado como Especialista Estructural en proyectos de 
Ingeniería y/o construcción”. 
 
Finalmente, las cinco (5) certificaciones aportadas por el proponente C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para el cargo de Especialista Estructural, son validadas y CUMPLEN 
dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y 
condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 
Posgrado  ESPECIALISTA EN ESTRUCTURAS 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 



 
 

 

Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista en Estructuras. 
 
ESPECIALISTA ELECTRICO: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida del 
Ingeniero JUAN DE DIOS SUAREZ FORERO la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Eléctrica, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
cinco (5) años certificado como especialista Eléctrico en proyectos de ingeniería y/o 
construcción”. 
 
Finalmente, la certificación aportada por el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S, para el cargo de Especialista Eléctrico, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Electricista  

Posgrado  Magister en Ingeniería Eléctrica – Área 
Eléctrica 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Eléctrico. 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

ESPECIALISTA HIDRAÚLICO: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida de la 
Ingeniera ANA MARIA AREVALO CACERES la cual dentro de su contenido acredita la experiencia 
general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Hidráulica, la cual es validada ya que cumple con la experiencia solicitada “Mínimo 
cinco (5) años certificado como Especialista hidráulico en proyectos de ingeniería y/o 
construcción”. 
 
Finalmente, la certificación aportada por el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES 
S.A.S, para el cargo de Especialista Hidráulico, es válida y CUMPLE dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniera Civil  

Posgrado  Especialista en Ingeniería de Sistemas 
Hídricos Urbanos. 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Hidráulico. 
 
PROFESIONAL SOCIAL: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida de la 
profesional DIANA MARCELA ORTIZ DOMINGUEZ la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional social, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo un 
(1) año, certificado a partir de expedición de la tarjeta profesional como trabajador social 
en proyectos de ingeniería y/o construcción”.  



 
 

 

 
Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para el cargo de Profesional Social propuesto, es validada y 
CUMPLE dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos 
y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Trabajadora Social 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Mediante informe preliminar de evaluación y correo de subsanación, se solicitó al oferente remitir 
la tarjeta profesional, no obstante, el oferente indica: 
 

“(…) 
De acuerdo con el certificado de inscripción otorgado por el Consejo Nacional de Trabajo 
social (anexo al presente documento), en su nota No. 07 menciona: “Como los artículos 18 
y 19 del decreto 2106 (22 de noviembre de 2019) suprimen tarjetas, matrículas y registros 
profesionales, esta certificación reemplaza el registro Profesional que se venía utilizando en 
Trabajo Social” de acuerdo a lo anterior, amablemente solicitamos a la entidad validar y 
aprobar el Certificado aportado para la profesional postulada en concordancia con lo 
establecido por la normativa legal para el Trabajo Social (…)”. 

 
En virtud de lo anterior el comité evaluador procedió a analizar el documento soporte aportado por 
el oferente concluyendo, que el mismo se encuentra ajustado a la ley y en consecuencia se cumple 
con los términos y condiciones que aplican al presente proceso. 
 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional Social. 
 
PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, presenta la hoja de vida de la 
profesional YEIMMY LORENA LEON GONZALEZ la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 



 
 

 

El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional de Seguridad y Salud en él Trabajó, la cual es validada ya que cumplen con la 
experiencia solicitada “Mínimo dos (2) años en proyectos de ingeniería y/o Construcción”.  
 
Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES S.A.S, para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo 
propuesto, es validada y CUMPLE dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el 
tiempo solicitado en términos y condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniería en Seguridad y Salud en el 
Trabajo  

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S, CUMPLE con los 
requerimientos de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de 
experiencia específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL 
MÍNIMO REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 
 

4. COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

 
El proponente debe presentar una declaración bajo la gravedad 
de juramento, suscrita por el representante legal, en donde 
expresa que conoce, acepta y se compromete a cumplir lo 
establecido en los documentos técnicos que se adjuntan al 
presente proceso, so pena de rechazo de la propuesta. 
FORMATO Nº 14- COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS 

CUMPLE 

 
 
Resumen C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S: 
 

Oferente 
Valor 

Propuest
a 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condicione
s 

Técnicas 
Dir. 

Obra 
Res. 
Obra 

Esp. 
Estructur

a 

Esp. 
Eléctric

o 

Esp. 
Hidráulic

o 
Prof. 

Social 
Prof. 
SST 

C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONE

S S.A.S 
CUMPLE CUMPL

E 
CUMPL

E 
CUMPL

E CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPL
E 

CUMPL
E CUMPLE 

 



 
 

 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

         

COTIZACIÓN 4 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 

         

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN CUMPLE 

VALOR INICIAL $39.262.335.764 
CUMPLE 

VALOR REVISADO $39.262.335.746 

  
       

  

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL PROPONENTE CUMPLE 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VÁLIDOS EN SMMLV 63.556 CUMPLE 

  
       

  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA  CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 22.56 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 9.53 CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 17.91 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.2 CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 30.89 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 10.42 CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 25.57 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.36 CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 



 
 

 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 16.93 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.98 CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 11.22 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.47 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 4.44 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.09 CUMPLE 

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS CUMPLE 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS CUMPLE 

  
       

  

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACIÓN TECNICA - REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE          

VERIFICACIÓN DE VALORES PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) SI 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) SI 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL  SI 

EVALUACION ECONOMICA  SI 

VINCULACION DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA 
DE PERSONAL 

Trabajadores de la Planta 
Trabajadores 

Discapacitados 

El oferente no cuenta 
con el mínimo de 

personal discapacitado 
de acuerdo a la 

cantidad de 
trabajadores  

42 1 

De acuerdo a la verificación anterior, el proponente en los criterios ponderables obtuvo una 
puntuación de 982.50 puntos, cumpliendo en su totalidad con los requisitos establecidos en los 
términos de condiciones contractuales de la convocatoria. 
 
De acuerdo a lo anterior, nos permitimos anexar los formatos de verificación que hacen parte 
integral de la presente verificación así:  

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

                  

COTIZACIONES RECIBIDAS 



 
 

 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL REQUISITOS MÍNIMOS 

1 CONSORCIO ESTADIO CUMPLE 

 2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER CUMPLE          

EVALUACION ECONOMICA (700 PUNTOS) – MEDIA ARITMETICA ALTA 

 
  
COTIZACIÓN 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL VALOR REVISADO PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO $39.988.698.552 696.78 

2 
 C&G INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S 
$39.262.335.746 692.50 

 3 CONSORCIO MARINO KLINGER  $ 39.945.570.989,00   697.86 
 

    
    

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) (100 PUNTOS)  

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL  PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) (100 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 100 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL (90 PUNTOS) 



 
 

 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 90 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 90 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 90 

 

VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA DE PERSONAL (10 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 0 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 10 

 

CONSOLIDADO ASIGNACION DE PUNTAJE 

COTIZACIÓN 
No 

 EVALUACION 
ECONOMICA 

CALIDAD-
OFRECIMIENTO 

ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROMOCION 
EMPLEO 
LOCAL 

TRABAJADORES 
CON 

DISCAPACIDAD  
PUNTAJE 

1 696.78 0 100 90 0 886.78 

 2 692.50   100  100  90 0 982.50 

3 697.86 100 100 90 10 997.86 
         

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

ORDEN 
COTIZACION 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

3 1 CONSORCIO ESTADIO 886.78 

2  2  C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 982.50 

1 3 CONSORCIO MARINO KLINGER 997.86 

           
Observaciones                 
 

 

 

 

WILFREDO ARIAS MEDINA 

CONTRATISTA/UNGRD 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

➢ PROPONENTE No. 5 CONSORCIO MARINO KLINGER. 
 

1. COTIZACIÓN 

 
El oferente, CONSORCIO MARINO KLINGER, presentó el valor de su cotización en el formato 
No. 15, tal y como se establece en los Términos y Condiciones de contratación. 
 
De conformidad a lo anterior, se establece en los Términos y Condiciones de Contratación punto 
6- Presupuesto Oficial, el cual establece que: 
 

“(…) 
El presupuesto oficial establecido, para el presente proceso de selección, incluido 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritos legales, costos directos 
e indirectos, es la suma de CUARENTA MIL DOS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA 
Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($40.002.386.856), 
incluido AIU y IVA sobre la utilidad (…)”. 

 
En consecuencia y una vez realizada la evaluación de la propuesta presentada por el oferente 
CONSORCIO MARINO KLINGER, se pudo evidenciar en  la revisión y corrección aritmética que 
el mismo, presentó una oferta por la suma de: TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($39.945.570.989,00), propuesta que se encuentra por debajo del 
presupuesto oficial del proceso, cuyo valor se determinó en la suma de: CUARENTA MIL DOS 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
PESOS M/CTE ($40.002.386.856), incluido AIU y IVA sobre la utilidad. 
 
El valor de la oferta económica presentada por el proponente, CONSORCIO MARINO KLINGER, 
esta discriminado de la siguiente manera:  
 

Descripción  Valor Presentado Valor Corregido 
Total Costo Directo  $31.433.404.933 $31.433.404.933 
Administración 21% $6.626.161.760 $6.626.161.760 

Imprevistos 1% $314.334.049 $314.334.049 
Utilidad 5% (Incluido 

IVA)* $1.571.670.247 $1.571.670.247 
Iva Sobre Utilidad 19% $298.617.347 $298.617.347 

Valor Total Oferta  $39.945.570.989 $39.945.570.989 
 
*El oferente incluye el Iva en la utilidad, en este sentido el ítem denominado “Iva Sobre Utilidad 19%” no es sumado al total de la 
propuesta, toda vez que este ya se encuentra incluido en la Utilidad.  

 
Por lo anterior, la propuesta allegada por el CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE. 
 

2. EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA 

El proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, presento 3 certificaciones de contratos, los 
cuales son validados ya que están relacionados con la experiencia solicitada en contratos que 
tengan como objeto y/o alcance la construcción y/o adecuación y/o mejoramiento de 



 
 

 

escenarios deportivos y/o infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 1.2.2 EXPERIENCIA MINIMA REQUERIDA. 
 
 

• La propuesta es Avalada por un Ingeniero Civil para su presentación: CUMPLE 
• Máximo Cinco (5) Contratos de obra que tengan como objeto y/o alcance la construcción 

y/o adecuación y/o mejoramiento de escenarios deportivos y/o infraestructura 
deportiva y/o estadios y/o coliseos. CUMPLE 

• Contratos presentados registrados en el Registro Único de Proponentes – RUP: CUMPLE. 
• Que el sumatorio total de la experiencia acreditada en máximo Cinco (5) contratos tenga 

un valor igual o superior al 100% del valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV: 
CUMPLE 

• En el caso de aportar la Experiencia como integrante de Consorcios y/o Uniones 
Temporales se tomar el valor ejecutado de acuerdo al porcentaje (%) de participación del 
contrato aportado, según sea el caso y de acuerdo con la normatividad vigente, para lo 
cual deberá aportarse el documento que permita acreditar el porcentaje de participación 
de los integrantes: CUMPLE. 

• En el caso de Consorcios y/o Uniones Temporales, el integrante que aporte la mayor 
Experiencia mínima expresada en SMMLV requerida en el presente proceso, debe tener 
una participación mínima de 50% dentro del Consorcio y/o Unión Temporal. En caso de 
incumplir este requisito será Causal de rechazo: CUMPLE 

• La experiencia acreditada está clasificada en al menos uno de los códigos de "Clasificador 
de Bienes, Obras y Servicios de las Naciones Unidas” indicados en los Términos de 
Condiciones de Contratación: CUMPLE.   

 
Los contratos relacionados están inscritos en el RUP, contienen los códigos solicitados y supera 
el valor del presupuesto oficial expresado en SMMLV, por lo que el proponente CONSORCIO 
MARINO KLINGER, CUMPLE   

3. PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

El oferente, CONSORCIO MARINO KLINGER, allego los soportes para el personal Mínimo de 
acuerdo al siguiente detalle: 
 
DIRECTOR DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida de la Ingeniera KATHIANA 
YAJITZA ESCUDERO la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
director de obra, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo 
Cinco (5) años certificado como Director de obra en proyectos de ingeniería y/o 
construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos cuyo objeto 
consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios deportivos y/o 
infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”,  
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Director de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que en 



 
 

 

las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  ESPECIALISTA EN GERENCIA EN 
CONSTRUCCION 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Director de Obra. 
 
RESIDENTE DE OBRA: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida del Ingeniero JHON RAUL 
PARDO JUEZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona nueve (9) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
residente de obra, de las cuales ocho (8) son validadas ya que cumplen con la experiencia 
solicitada “Mínimo cuatro (4) años certificado como Residente de obra en proyectos de 
ingeniería y/o construcción, de los cuales mínimo dos (2) años deberá ser en proyectos 
cuyo objeto consista en Construcción y/o Adecuación y/o Mejoramiento de escenarios 
deportivos y/o Infraestructura deportiva y/o estadios y/o coliseos”. La certificación cuyo 
objeto es “CONSTRUCCION DE LA CANCHA MULTIFUNCIONAL EN LA VEREDA PLAN 
CHIQUITO, MUNICIPIO DE SAMANIEGO” no es tenida en cuenta toda vez que el profesional 
figura como contratista de obra mas no como residente de obra 
 
Finalmente, con las ocho (8) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Residente de obra propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que 
en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
 
 
 



 
 

 

Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Arquitecto 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Residente de Obra. 
 
ESPECIALISTA ESTRUCTUTAL: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida del Ingeniero ALONSO 
VILLACIS AGUILERA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona tres (3) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Estructural, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo Cinco (5) años certificado como Especialista Estructural en proyectos de 
Ingeniería y/o construcción”. 
 
Finalmente, las tres (3) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Especialista Estructural, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL 

Posgrado  MASTER EN CALCULO ESTRUCTURAL 
DE OBRA CIVIL 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista en Estructuras. 
 
ESPECIALISTA ELÉCTRICO: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida del ingeniero RAFAEL 
CRISTOBAL ARISMENDI WEBWER la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona cuatro (4) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Eléctrico, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como especialista Eléctrico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 
Finalmente, las CUATRO (4) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Especialista Eléctrico, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Ingeniero Electricista  
Posgrado  Magister en Potencia Eléctrica 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Eléctrico. 
 
 



 
 

 

ESPECIALISTA HIDRAÚLICO: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida del Ingeniero JORGE 
DAVID BITAR ALVAREZ la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona diez (10) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
Especialista Hidráulico, las cuales son validadas ya que cumplen con la experiencia solicitada 
“Mínimo cinco (5) años certificado como Especialista hidráulico en proyectos de ingeniería 
y/o construcción”. 
 
Finalmente, las diez (10) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Especialista Hidráulico, son validadas y CUMPLEN dado que en las 
certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado INGENIERO CIVIL  

Posgrado  MAGISTER EN INGENIERIA CIVIL CON 
ENFASIS EN RECURSOS HIDRICOS 

Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
postgrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Especialista Hidráulico. 
 
PROFESIONAL SOCIAL: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida de la profesional PATZI 
ALEXANDRA FIGUEROA MEJIA la cual dentro de su contenido acredita la experiencia general 
solicitada. 
 
El oferente relaciona dos (2) certificaciones para acreditar la experiencia especifica como 
profesional social, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia solicitada “Mínimo un 
(1) año, certificado a partir de expedición de la tarjeta profesional como trabajador social 
en proyectos de ingeniería y/o construcción”.  
 



 
 

 

Finalmente, las dos (2) certificaciones aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, para el cargo de Profesional Social propuesto, son validadas y CUMPLEN dado que 
en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y condiciones de 
contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Trabajadora Social 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 

Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Profesional Social. 
 
PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO: 
 
El oferente CONSORCIO MARINO KLINGER, presenta la hoja de vida del profesional 
FRANCISCO ALBERTO PABUENA BOLAÑOS la cual dentro de su contenido acredita la 
experiencia general solicitada. 
 
El oferente relaciona una (1) certificación para acreditar la experiencia especifica como profesional 
de Seguridad y Salud en él Trabajó, la cual es validada ya que cumplen con la experiencia 
solicitada “Mínimo dos (2) años en proyectos de ingeniería y/o Construcción”.  
 
Finalmente, la certificación (1) aportadas por el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, 
para el cargo de Profesional de Seguridad y Salud en el Trabajo propuesto, es validada y CUMPLE 
dado que en las certificaciones aportadas cumplen con el tiempo solicitado en términos y 
condiciones de contratación. 
 
Adicionalmente, anexa la siguiente documentación:    
 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 

Pregrado Profesional en Salud Ocupacional 
Copia del Documento de Identidad.  SI 
Copia de la Tarjeta Profesional.  SI 
Certificado de Vigencia y Antecedentes 
Disciplinarios expedido por el COPNIA o 
CPNAA, según sea el caso, con fecha de 
expedición vigente.  

SI 



 
 

 

REQUISITO SOLICITADO  VALIDACIÓN 
Diploma o Acta de Grado del título de 
pregrado.  SI 

Hoja de vida de la Función Pública.   SI 
Carta de Compromiso SI 

 
En el informe de evaluación preliminar se solicitó allegar lo siguiente: 
 

• Allegar Copia de la Tarjeta profesional. 
• Allegar certificados antecedentes disciplinarios. 

 El oferente mediante oficio indica lo siguiente: 

 “(…) 
En el caso de los profesionales en Salud Ocupacional, no se les expide antecedentes 
disciplinarios o de vigencia de la misma forma que otras profesiones. Se les expide solo la 
resolución para ejercer la profesión en la secretaria de Salud del Departamento correspondiente 
(…)”. 

 
En consecuencia, se acepta lo observado por el ofertante. 
 
Por lo anterior, el proponente CONSORCIO MARINO KLINGER, CUMPLE con los requerimientos 
de perfil, experiencia general, documentos adicionales y con el tiempo mínimo de experiencia 
específica de conformidad con los requerimientos del Numeral 1.2.3 PERSONAL MÍNIMO 
REQUERIDO, en el perfil solicitado para el cargo de Seguridad Social y Salud en el Trabajo. 
 
 

4. COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS 

 
El proponente debe presentar una declaración bajo la gravedad 
de juramento, suscrita por el representante legal, en donde 
expresa que conoce, acepta y se compromete a cumplir lo 
establecido en los documentos técnicos que se adjuntan al 
presente proceso, so pena de rechazo de la propuesta. 
FORMATO Nº 14- COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS 

CUMPLE 

 
 
Resumen CONSORCIO MARINO KLINGER: 
 

Oferente Valor 
Propuesta 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condiciones 
Técnicas Dir. 

Obra 
Res. 
Obra 

Esp. 
Estructura 

Esp. 
Eléctrico 

Esp. 
Hidráulico 

Prof. 
Social 

Prof. 
SST 

CONSORCIO 
MARINO 
KLINGER 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 
 
 
 
 



 
 

 

PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

RESUMEN VERIFICACIÓN TÉCNICA DE LA COTIZACIÓN 

         

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

         

COTIZACIÓN 5 CONSORCIO MARINO KLINGER 

         

REQUISITOS MÍNIMOS 
VALOR DE LA COTIZACIÓN CUMPLE 

VALOR INICIAL $39.945.570.989 
CUMPLE 

VALOR REVISADO $39.945.570.989 

  
       

  

VERIFICACION DE EXPERIENCIA MÍNIMA REQUERIDA DEL COTIZANTE CUMPLE 

VALOR TOTAL DE CONTRATOS VÁLIDOS EN SMMLV 48.037 CUMPLE 

  
       

  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 

DIRECTOR DE OBRA  CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 17.38 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 5.31 CUMPLE 

RESIDENTE DE OBRA CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 1951 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 6.13 CUMPLE 

ESPECIALISTA ESTRUCTURAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 12.84 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 6.42 CUMPLE 

ESPECIALISTA ELECTRICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 52.53 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 7.24 CUMPLE 

ESPECIALISTA HIDRAULICO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 



 
 

 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 19.46 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 7.31 CUMPLE 

PROFESIONAL SOCIAL CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 15.66 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 3.11 CUMPLE 

PROFESIONAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CUMPLE 

VERIFICACIÓN FORMACIÓN ACADÉMICA CUMPLE 

VERIFICACIÓN DOCUMENTAL CUMPLE 

EXPERIENCIA GENERAL ACREDITADA (Años) 10.59 CUMPLE 

EXPERIENCIA ESPECIFICA (Años) 2.06 CUMPLE 

 

COMPROMISO CUMPLIMIENTO DE CONDICIONES TECNICAS CUMPLE 

COMPROMISO CONDICIONES TÉCNICAS CUMPLE 

  
       

  

CONCEPTO FINAL DE LA VERIFICACIÓN TECNICA - REQUISITOS MÍNIMOS CUMPLE                   

VERIFICACIÓN DE VALORES PARA ASIGNACIÓN DE PUNTAJE 

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) SI 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) SI 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL  SI 

EVALUACION ECONOMICA  SI 

VINCULACION DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA 
DE PERSONAL 

Trabajadores de la Planta 
Trabajadores 

Discapacitados 

El oferente presenta 
certificado emitido por 

el Ministerio del 
Trabajo 4 1 

De acuerdo a la verificación anterior, el proponente en los criterios ponderables obtuvo una 
puntuación de 997.86 puntos, cumpliendo en su totalidad con los requisitos establecidos en los 
términos de condiciones contractuales de la convocatoria. 
 
De acuerdo a lo anterior, nos permitimos anexar los formatos de verificación que hacen parte 
integral de la presente verificación así:  
 

 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

EVALUACIÓN DE LOS CRITERIOS DE SELECCIÓN 

“CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASE I) EN EL DISTRITO 
ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE BUENAVENTURA”. 

                  

COTIZACIONES RECIBIDAS 
COTIZACIÓN 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL REQUISITOS MÍNIMOS 



 
 

 

1 CONSORCIO ESTADIO CUMPLE 

 2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S CUMPLE 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER CUMPLE          

EVALUACION ECONOMICA  (700 PUNTOS) – MEDIA ARITMETICA ALTA 

 
  
COTIZACIÓN 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL VALOR REVISADO PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO $39.988.698.552 696.78 

2 
 C&G INGENIERIA Y 

CONSTRUCCIONES S.A.S 
$39.262.335.746 692.50 

 3 CONSORCIO MARINO KLINGER  $ 39.945.570.989,00   697.86 
 

    
    

CALIDAD – OFRECIMIENTO ADICIONAL (Formato No. 18) (100 PUNTOS)  

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL  PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (Formato No. 17) (100 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 100 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 100 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 100 

 

PROMOCIÓN DEL EMPLEO LOCAL (90 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 90 



 
 

 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 90 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 90 

 

VINCULACION DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN SU PLANTA DE PERSONAL (10 PUNTOS) 

COTIZACIÓN 
No 

NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

1 CONSORCIO ESTADIO 0 

2 C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 0 

3 CONSORCIO MARINO KLINGER 10 

 

CONSOLIDADO ASIGNACION DE PUNTAJE 

COTIZACIÓN 
No 

 EVALUACION 
ECONOMICA 

CALIDAD-
OFRECIMIENTO 

ADICIONAL 

APOYO A LA 
INDUSTRIA 
NACIONAL 

PROMOCION 
EMPLEO 
LOCAL 

TRABAJADORES 
CON 

DISCAPACIDAD  
PUNTAJE 

1 696.78 0 100 90 0 886.78 

 2 692.50   100  100  90 0 982.50 

3 697.86 100 100 90 10 997.86 
         

ORDEN DE ELEGIBILIDAD 

ORDEN 
COTIZACION 

No 
NOMBRE O RAZON SOCIAL PUNTAJE 

3 1 CONSORCIO ESTADIO 886.78 

2  2  C&G INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES S.A.S 982.50 

1 3 CONSORCIO MARINO KLINGER 997.86 

           
Observaciones                  

 
 
 
 
 
 

Wilfredo Arias Medina 
Contratista FNGRD 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

RESUMENT EVALUACION TECNICA 
PROCESO DE CONTRATACIÓN No. FONBUE-O-001-2022 

 

 
 

 

 

 

 

Wilfredo Arias Medina 
Contratista FNGRD 

Oferente Valor 
Propuesta 

Exp. 
Mínima 

Personal Mínimo Requerido Condiciones 
Técnicas 

Dir. 
Obra 

Res. 
Obra 

Esp. 
Estructura 

Esp. 
Eléctrico 

Esp. 
Hidráulico 

Prof. 
Social 

Prof. 
SST  

CONSORCIO 
ESTADIO PACIFICO RECHAZADA CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CONSORCIO 
ESTADIO 

BUENAVENTURA 
2022 

CUMPLE RECHAZADA NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE RECHAZADA 

CONSORCIO 
ESTADIO CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

C&G INGENIERIA Y 
CONSTRUCCIONES 

S.A.S 
CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

CONSORCIO 
MARINO KLINGER CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 























































 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA SUBSANACIONES 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

NÚMERO DE PROCESO N° FONBUE-O-001-2022 

OBJETO 
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASEI) EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA. 

TIPO DE CONTRATO  Contrato de Obra 

FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN DE LA 
SUBSANACIÓN 

10 de junio de 2022 HORA 23:59  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE SUBSANACIÓN 10 de junio de 2022 HORA 23:17   

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN contratos.fonbuenaventura@gestiondelriesgo.gov.co MODALIDAD PLURAL 

NOMBRE DEL COTIZANTE CONSORCIO ESTADIO PACIFICO 

 

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

NOMBRE DE CONSORCIO CONSORCIO ESTADO PACÍFICO 

FECHA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 18 de mayo de 2022 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL ABRAHAM ENRIQUE QUINOÑEZ GONZÁLEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 10.771.750 de Montería  

CORREO ELECTRÓNICO consorcioestpacific@gmail.com 

DIRECCIÓN Transversal 37 No. 71-166 Barrio Laureles. Medellín – Antioquia.  

INTEGRANTE 1 

NOMBRE CARLOS  MANUEL VERGARA BARVO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 92.509.184 de Sincelejo 

CORREO ELECTRÓNICO camaveba@hotmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 17 No. 15-54 – Planeta Rica / Córdoba 

NÚMERO DE CONTACTO 7762078 - 3187948418 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 50% 

INTEGRANTE 2 

NOMBRE JULIO CESAR SALGADO ESPITIA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N. 11.001.999 de Montería 

CORREO ELECTRÓNICO salgadoespitia@gmail.com 

DIRECCIÓN Calle 65 A No. 1-18 - Montería 

NÚMERO DE CONTACTO 7892618 - 3104924570 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 35% 

INTEGRANTE 3 

RAZÓN SOCIAL CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S – MET – CONCIVIL S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 812.004.943-4 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL MANLIO ROLANDO VIZCAYA MENDEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 79.602.630 de Bogotá D.C. 

CORREO ELECTRÓNICO Mvizcaya1424@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 10 No. 16-54 – Barrio Sucre / Planeta Rica 

NÚMERO DE CONTACTO 3003453432 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 15% 
EVALUACIÓN REALIZADA 

 

VERIFICACIÓN REALIZADA 

 

OBSERVACIONES 

Realizada la verificación de la información aportada por CONSORCIO ESTADIO PACÍFICO, 
se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido deberá 
subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar CARTA DE PRESENTACIÓN debidamente diligenciada conforme a lo 
requerido en el numeral 1.1.1 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los 
TCC. Toda vez que el nombre del representante legal principal del consorcio, no 
es correcto, conforme al documento de identidad anexo. 
 

2. Aportar CARTA DE INFORMACIÓN DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 



 

 

debidamente diligenciada conforme a lo requerido en el numeral 1.1.4 del punto 
1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo en cuenta que, el 
nombre del tercer integrante del consorcio (CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
METALMECANICA S.A.S - MET – CONCIVIL S.A.S), no coincide con el 
certificado de existencia y representación legal aportado, como tampoco coincide 
el nombre del representante legal según documento de identidad aportado, de 
igual manera se evidencia que el número de cédula del representante legal 
suplente 1 del consorcio (Oscar Augusto Soto Valverde), no corresponde al 
documento de identidad.  

3. Aportar CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO debidamente diligenciado conforme lo 
establecido en el numeral 1.1.5 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC. Teniendo encuentra que, el nombre del tercer integrante del consorcio 
(CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S - MET – CONCIVIL 
S.A.S), no coincide con el certificado de existencia y representación legal 
aportado, como tampoco coincide el nombre del representante legal según 
documento de identidad anexo. 
 

4. Aportar CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
debidamente diligenciado conforme a lo establecido en el numeral 1.1.2 del punto 
1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo en cuenta que, el 
nombre del representante legal principal del consorcio no coincide con el 
documento de identidad aportado.  
Aportar CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
suscrito por cada uno de los integrantes del consorcio. Teniendo en cuenta que las 
mismas no se aportaron dentro de la propuesta presentada. 

5. Aportar COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN debidamente diligenciado conforme 
lo requerido en el numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los 
TCC. Teniendo en cuenta que, el formato remitido por el tercer integrante del 
mismo (CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S - MET – 
CONCIVIL S.A.S), no se encuentra debidamente diligenciado, dado que el nombre 
no coincide con el certificado de existencia y representación legal aportado, como 
tampoco coincide el nombre del representante legal según documento de 
identidad aportado 
 
Aportar COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN suscrito por el Consorcio Estadio 
Pacifico. Teniendo en cuenta que el mismo no se aportó dentro de la propuesta 
presentada. 
 

6. Aportar PACTO DE TRANSPARENCIA debidamente diligenciado conforme a lo 
requerido en el numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los 
TCC. Teniendo en cuenta que el documento aportado por parte del integrante 
No.1 (CARLOS MANUEL VERGARA BARVO), no se encuentra diligenciado 
correctamente, toda vez que, el número de cédula y lugar de expedición del 
mismo, no corresponde al documento de identidad aportado, además la condición 
en la que suscribe el documento no se encuentra soportada en los anexos. 
 
Aportar PACTO DE TRANSPARENCIA suscrito por el integrante No.2 (JULIO 
CESAR SALGADO ESPITIA debidamente diligenciado conforme a lo requerido en 
el numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo 
en cuenta que, la condición en la que suscribe el documento no se encuentra 
soportada en los anexos. 
 
Aportar PACTO DE TRANSPARENCIA suscrito por el integrante No. 3 
(CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S - MET – CONCIVIL 
S.A.S), debidamente diligenciado conforme a lo requerido en el numeral 1.1.3 
punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.  Teniendo en cuenta que, 
el nombre del mismo y su respectivo número de identificación NIT, no coincide con 
el certificado de existencia y representación legal aportado, como tampoco 
coincide el nombre del representante legal y el lugar de expedición, según 
documento de identidad aportado, además la condición en la que suscribe el 
documento no se encuentra soportada en los anexos. 
 



 

 

Aportar PACTO DE TRANSPARENCIA suscrito por otra parte, del Consorcio 
Estadio Pacífico. Teniendo en cuenta que el mismo no se aportó dentro de la 
propuesta presentada. 

7. Aportar ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROYECTO debidamente diligenciado conforme con lo 
establecido en el numeral 1.1.11 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC. Teniendo en cuenta que, el documento aportado por el Consorcio 
Estadio Pacífico, no se encuentra diligenciado correctamente, toda vez que, que el 
nombre del representante legal principal, no coincide con el documento de 
identidad aportado. 
 
Aportar ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROYECTO suscrito por el integrante No. 1 (CARLOS 
MANUEL VERGARA BARVO), debidamente diligenciado conforme con lo 
establecido en el numeral 1.1.11 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC. Teniendo en cuenta que, el lugar de expedición de la cédula de 
ciudadanía no corresponde con el documento de identidad aportado.  
 
Aportar ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROYECTO suscrito por el integrante No. 2 (JULIO 
CESAR SALGADO ESPITIA), debidamente diligenciado conforme con lo 
establecido en el numeral 1.1.11 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC. Teniendo en cuenta que, el número de la cédula de ciudadanía no 
corresponde al documento de identidad aportado. 
 
Aportar ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROYECTO suscrito por el integrante No. 3 
(CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S. - MET – CONCIVIL 
S.A.S), debidamente diligenciado conforme con lo establecido en el numeral 
1.1.11 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo en 
cuenta que, el nombre del mismo, no coincide con el certificado de existencia y 
representación legal aportado, como tampoco coincide el nombre del 
representante legal según documento de identidad anexo. 
 

En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante CARLOS MANUEL VERGARA BARVO, 
se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se deberá 
subsanar lo siguiente: 
 

1. Aportar REGISTRO MERCANTIL conforme a lo requerido en el numeral 1.1.7 del 
punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC; en consecuencia, si el 
integrante ejerce una profesión liberal deberá aportar constancia en la cual 
certifique su condición de no comerciante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Código de Comercio. 

 
2. Aportar DECLARACIÓN JURAMENTADA DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 

APORTES PARAFISCALES debidamente diligenciado conforme a lo requerido en 
el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos Jurídicos habilitantes de los TCC. 
Teniendo en cuenta que, el mismo no se encuentra diligenciado correctamente, 
toda vez que el lugar de expedición de la cédula de ciudadanía no corresponde 
con la información del documento de identidad aportado.  

 
En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante JULIO CESAR SALGADO ESPITIA, se 
encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se deberá 
subsanar lo siguiente: 

 



 

 

1. Aportar REGISTRO MERCANTIL conforme a lo requerido en el numeral 1.1.7 del 
punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC; en consecuencia, si el 
integrante ejerce una profesión liberal deberá aportar constancia en la cual 
certifique su condición de no comerciante de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 23 de la Código de Comercio. 
 

2. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente de conformidad a lo exigido en los 
TCC.  
 

En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante CONSTRUCCIONES CIVILES Y 
METALMECANICA S.A.S. – MET – CONCIVIL S.A.S., se encuentra que la misma NO 
CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación del 
proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se deberá subsanar lo siguiente: 
 

1. Aportar CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCLAES debidamente diligenciado conforme con lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes 
de los TCC. Teniendo en cuenta que, el mismo es certificado tanto por el 
representante legal como el revisor fiscal de la empresa, en consecuencia, el 
documento debe ser firmado por las personas que certifican el cumplimiento 
del pago de seguridad social y parafiscales, de igual manera se puede 
evidenciar que el nombre de persona jurídica y su número de identificación 
NIT, no coincide con el certificado de existencia y representación legal 
aportado, como tampoco coincide el nombre del representante legal ni el 
lugar de expedición de la cédula de ciudadanía, según documento de 
identidad anexo.  

 
2. Aportar CERTIFICADO ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS (Persona 

jurídica y del representante legal de la misma) conforme lo requerido en el 
numeral 1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

 
3. Aportar BOLETÍN DE RESPONSABLES FÍSCALES (Representante legal) 

conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC. 
 

 
En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 1/06/2022  

 

CONSORCIO ESTADIO PACIFICO 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CARTA DE PRESENTACION CUMPLE 7-8 
Se aporta carta de presentación de conformidad a lo requerido en el 
numeral 1.1.1 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.  

INFORMACION DE CONFORMACION DEL CONSORCIO CUMPLE 4-6 
Se aporta carta informativa respecto de la constitución del 
consorcio, debidamente suscrita por cada uno de sus 
integrantes.   

CONSTITUCION DEL CONSORCIO CUMPLE 1-3 
Se aporta documento de constitución de consorcio debidamente 
firmado por los integrantes.  

CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

NO CUMPLE 113 
No se aporta formato N°2 por parte de los integrantes del 
consorcio conforme a lo exigido en el numeral 1.1.2 del punto 
1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.  

COMPROMISO ANTICORRUPCION CUMPLE 13-16 
Se aporta formato No. 3, debidamente suscrito por el 
Representante Legal del Consorcio y el integrante 
CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S. 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA NO CUMPLE 37-39 
Se aporta formato No. 4, suscrito por el señor JULIO CESAR 
SALGADO, en condición de APODERADO COMUN de los 



 

 

integrantes del consorcio, calidad no acreditada dentro de los 
documentos constitutivos del consorcio, en consecuencia, no 
cumple con lo requerido en el numeral 1.1.3 punto 1.1. 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.  

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE 
INFORMACION RELACIONADA CON EL PROYECTO 

CUMPLE 17-30 
Se aporta formato No. 10, suscritos por el Representante Legal 
del Consorcio y cada uno de sus integrantes. 

CARLOS MANUEL VERGARA 

TIPO DE PERSONA NATURAL 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
LEGAL/ MATRICULA MERCANTIL 

CUMPLE 11 
Se aporta documento suscrito en debida forma por la persona 
natural, contentiva de NO ACTIVIDAD COMERCIAL, conforme al 
numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio.  

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

CUMPLE 9 
Se aporta certificación, debidamente suscrito por el integrante 
persona natural.  

JULIO CESAR SALGADO ESPITIA 

TIPO DE PERSONA NATURAL 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 
LEGAL/ MATRICULA MERCANTIL 

CUMPLE 12 
Se aporta documento suscrito en debida forma por la persona 
natural, contentiva de NO ACTIVIDAD COMERCIAL, conforme al 
numeral 5 del artículo 23 del Código de Comercio. 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO CUMPLE 217-220 
Se aporta certificación, con fecha de expedición 9 de junio de 
2022.  

CONSTRUCCIONES CIVILES Y METALMECANICA S.A.S. – MET – CONCIVIL S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURIDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

NO CUMPLE 10 

Aporta formato N°8, sin embargo se evidencia que el mismo, es 
certificado tanto por el representante legal como el revisor fiscal 
de la empresa, por lo tanto el documento debió ser firmado por las 
personas que certifican el cumplimiento del pago de seguridad 
social y parafiscales, en consecuencia, no cumple con lo requerido 
en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes 
de los TCC. 

ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Representante Legal)  CUMPLE 112, 278 Se aporta certificación de fecha 10 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica)  CUMPLE 279, 388 Se aporta certificación de fecha 10 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal)  CUMPLE 114, 280 Se aporta certificación de fecha 10 de junio de 2022.  

 

 

OBSERVACIONES 

Realizada la validación de la información aportada por el proponente CONSORCIO ESTADIO 
PACÍFICO, mediante correo electrónico remitido dentro del término de subsanación, se 
encuentra que la misma no subsanó lo requerido por el comité evaluador, en consecuencia, 
NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación 
y teniendo en cuenta lo anterior, la propuesta presentada SE RECHAZA, dado que incurre en 
los siguientes numerales del punto 14 del Capítulo III, Causales de Rechazo contenidas en 
los TCC, de la siguiente manera: 
 

“(…) 
1.- No presentar la oferta de conformidad con lo establecido en la publicación de la 
convocatoria y los términos y condiciones contractuales (T.C.C.) (…)”. 
“(…) 3.- Cuando se establezca que el proponente no cumple con los requisitos 
habilitantes establecidos en términos y condiciones contractuales (T.C.C.) (…)”. 
“(…) 5.- Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo requerido 
por la UNGRD/Fonbuenaventura, dentro del plazo estipulado en la ley o solicitud, 
esto es, hasta el término de traslado del informe de evaluación (…)”. 
“(…) 9.- Cuando el proponente habiendo sido requerido por la Entidad, no allegue 
dentro del término fijado en el cronograma del presente documento o en la solicitud 
efectuada por la Entidad, los documentos, información o aclaraciones, sin las 
cuales no sea posible efectuar la verificación de requisitos habilitantes, o cuando 
habiéndolos allegado éstos no cumplan con los requisitos exigidos en el 
documento de términos y condiciones (…)”. 

 



 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, el proponente no subsanó ni aportó en debida forma la 
documentación requerida por el comité evaluador, de tal manera que no se acogió en lo 
estipulado en los Términos y Condiciones de Contratación del presente proceso, en 
consecuencia, se RECHAZA de plano su propuesta. 
 
Nota: la subsanación allegada a través de correo electrónico se presentó en documentos 

separados y sin foliar; razón por la cual entidad procedió a realizar la unificación del 

documento y su debida foliación digital, quedando un documento que contiene 388 folios. 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 15/06/2022  

 

DATOS DEL VERIFICADOR 

FIRMA 

 

NOMBRE DEL VERIFICADOR FABIAN ENRIQUE BULLA CASTRO  

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

FIRMA 

 

NOMBRE DE LA VERIFICADORA VIVIANA MONDRAGÓN GRANDE 

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

 
 



 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA SUBSANACIONES 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

NÚMERO DE PROCESO N° FONBUE-O-001-2022 

OBJETO 
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASEI) 
EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA. 

TIPO DE CONTRATO  Contrato de Obra 

FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN DE 
LA SUBSANACIÓN 

10 de junio de 2022 HORA 23:59  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE 
SUBSANACIÓN 

10 de junio de 2022 HORA 21:46   

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA 
COTIZACIÓN 

contratos.fonbuenaventura@gestiondelriesgo.gov.co MODALIDAD PLURAL 

NOMBRE DEL COTIZANTE CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022 

 

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

NOMBRE DE CONSORCIO CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022 

FECHA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 18 de mayo de 2022 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

LUIS CORANDO VELASQUEZ PARRA y WILDER BARONA TRIANA. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 11.793.402 de Quibdó - C.C. N° 14.886.824 de Buga Valle 

CORREO ELECTRÓNICO Consorcioestadiobuenaventura2022@gmail.com 

DIRECCIÓN Calle 15 sur N° 5- 68 Buga Valle 

INTEGRANTE 1 

RAZÓN SOCIAL GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 901371459-6 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

WILDER BARONA TRIANA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 14.886.824 de Buga Valle 

CORREO ELECTRÓNICO Grupoempresarialdelsursigloxxi@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 4 N° 9-15 Yotoco – Valle del Cauca. 

NÚMERO DE CONTACTO 3175163541 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 30% 

INTEGRANTE 2 

RAZÓN SOCIAL PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 901518428-1 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

ALEJANDRA MARCELA ESTRADA MEZA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 1.001.799.973 de El Carmen de Bolívar 

CORREO ELECTRÓNICO pacific01sconstructores@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 50 N° 60-18 Medellín – Antioquia 

NÚMERO DE CONTACTO 3206557902- 3128923417 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN (25% Y 13%) 

INTEGRANTE 3 

RAZÓN SOCIAL INGETUL S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 901298387-2 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

GUIDO HUMBERTO VICTORIA BARRERA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 94.365.248 de Tuluá 

CORREO ELECTRÓNICO ingetulsas@gmail.com 

DIRECCIÓN Centro comercial bicentenario oficina e15 – El centro Tuluá – Valle del Cauca 

mailto:Consorcioestadiobuenaventura2022@gmail.com
mailto:Grupoempresarialdelsursigloxxi@gmail.com
mailto:pacific01sconstructores@gmail.com
mailto:ingetulsas@gmail.com


 

 

NÚMERO DE CONTACTO 3138193664 - 3182759920 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION (20% y 24%) 

INTEGRANTE 4 

RAZÓN SOCIAL AZ CIVIL S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 900849836-1 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

JUAN PABLO MORALES ACEVEDO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 1.052.097.280 de el Carmen de Bolívar 

CORREO ELECTRÓNICO azcivilsas@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 50 N° 60-18 Medellín – Antioquia 

NÚMERO DE CONTACTO 3146943278 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION (13% y 20%) 

INTEGRANTE 5 

RAZÓN SOCIAL CONSTRUCTORA ICONIKA S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT N° 901437084-3 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 
PRINCIPAL 

JORGE ANDRES LASTRA VELASQUEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 1.036.337.042 de San Jerónimo 

CORREO ELECTRÓNICO constru.iconika@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 84b N° 63-65 Int 101 Medellín – Antioquia 

NÚMERO DE CONTACTO 3184027457 - 3004990779 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION (12% y 13%) 

EVALUACIÓN REALIZADA 

 

VERIFICACIÓN REALIZADA 

 

OBSERVACIONES 

Realizada la verificación de la información aportada por CONSORCIO ESTADIO 
BUENAVENTURA 2022, se encuentra que la misma NO CUMPLE con los 
requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación del proceso 
N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se tiene que:  
 

1. Aportar CARTA DE INFORMACIÓN DE CONFORMACIÓN DEL 
CONSORCIO de conformidad al numeral 1.1.4 del punto 1.1 requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo en cuenta que no hay claridad 
respecto de los porcentajes de participación de cada uno de los 
integrantes del consorcio en los dos documentos presentados: 
Documento de conformación de consorcio y el formato N° 6 documento 
de constitución del consorcio estadio buenaventura 2022), además el 
documento aportado no corresponde al formato N°6 publicado dentro del 
proceso de convocatoria abierta N°FONBUE-O-001-2022. 

2. Aportar CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO, de conformidad a lo 
establecido en el numeral 1.1.5 del punto 1.1 Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC. Teniendo en cuenta que dentro propuesta se 
aportan dos documentos de conformación del Consorcio en el cual varían 
los porcentajes de participación de los integrantes, por lo cual se debe 
aclarar. 

3. Aportar AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y 
COMPROMETR AL CONSORCIO, lo anterior teniendo en cuenta que 
dentro propuesta se aportan dos documentos de conformación del 
Consorcio en el cual varían los porcentajes de participación de los 
integrantes, situación que debe aclararse. 

4. Aportar CERTIFICACIÓN DE NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES de conformidad a lo requerido lo requerido en el 
numeral 1.1.2 del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, 

mailto:azcivilsas@gmail.com
mailto:constru.iconika@gmail.com


 

 

teniendo en cuenta el documento aportado por el integrante INGETUL 
S.A.S representado legalmente por el señor Guido Humberto Victoria 
Barrera firma en calidad de representante legal de la empresa INGETUL 
SAS y no como integrante del Consorcio Estadio Buenaventura 2022. 

5. Aportar COMPROMISO ANTICORRUPCION de cada uno de los 
integrantes del consorcio señalados a continuación, de conformidad a lo 
requerido en el numeral 1.1.3 del punto 1.1 Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta lo siguiente:  
La persona jurídica GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S. 

E.S.P., ostenta la calidad de representante legal del Consorcio Estadio 

Buenaventura 2022 e integrante del mismo, en consecuencia, debe 

suscribir el compromiso por cada una de las calidades que ostenta, 

analizada la propuesta se puede evidenciar que no aporta el formato N°3 

en calidad de integrante del consorcio en mención. 

La persona jurídica INGETUL S.A.S., ostenta la calidad de representante 

legal suplente del Consorcio Estadio Buenaventura 2022 e integrante del 

mismo, en consecuencia, debe suscribir el compromiso por cada una de 

las calidades que ostenta, analizada la propuesta se puede evidenciar que 

no aporta el formato N°3 en calidad de integrante del consorcio en 

mención. 

La persona jurídica PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S., ostenta la calidad 

de integrante del Consorcio Estadio Buenaventura 2022, en 

consecuencia, debe suscribir el compromiso anticorrupción en su calidad 

de integrante del consorcio en mención, dado que el aportado señala la 

calidad de representante legal suplente. 

 La persona jurídica AZ CIVIL S.A.S., ostenta la calidad de integrante del 

Consorcio Estadio Buenaventura 2022, en consecuencia, debe suscribir el 

compromiso anticorrupción en su calidad de integrante del consorcio en 

mención, dado que el aportado señala la calidad de representante legal 

suplente. 

La persona jurídica CONSTRUCTORA ICONIKA S.A.S., integrante del 
consorcio Estadio Buenaventura 2022, aporta formato N°3 en el cual se 
puede evidenciar que el certificado anticorrupción, se encuentra 
certificado por una persona diferente a quien lo suscribe además de 
manifiesta que se ostenta la calidad representante legal suplente del 
consorcio sin que la misma sea soportada lo cual genera confusión 
respecto de la conformación del consorcio. 
 

6. Aportar PACTO DE TRANSPARENCIA conforme a lo requerido en el 
numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 
Teniendo en cuenta que el documento debe aportarse por el consorcio y 
por cada uno de los integrantes del mismo.  

7. Aportar ACTA DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE 
INFORMACIÓN RELACIONADA CON EL PROYECTO debidamente 
diligenciado conforme con lo establecido en el numeral 1.1.11 del punto 
1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Toda vez que el 
integrante del consorcio Estadio Buenaventura 2022 -GRUPO 
EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P., aporta dos formatos 
con diferente fecha, lo cual genera confusión respecto del compromiso de 



 

 

confidencialidad del proyecto. 
 

En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 

anteriormente. 

Verificada la información aportada por el integrante GRUPO EMPRESARIAL DEL 
SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P., se encuentra que la misma NO CUMPLE con los 
requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación del proceso 
N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se deberá subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente y completo de conformidad 
a lo exigido en los TCC.  

2. Aportar certificado de pago de seguridad social y parafiscales conforme lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta no que se aporta el formato 
N°8 dispuesto para dicha certificación. 

3. Aportar boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas 
correctivas del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 
1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que no fueron aportados por el integrante. 
 

En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante PACIFIC CONSTRUCTORS 
S.A.S., se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en 
los Términos y Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, 
en tal sentido se deberá subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente y completo de conformidad 
a lo exigido en los TCC.  

2. Aportar certificado de pago de seguridad social y parafiscales conforme lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que el documento aportado 
no está suscrito por las dos personas que certifican la información 
contenida en el mismo, de igual manera se evidencia que el número de la 
tarjeta profesional de quien figura como revisor fiscal no corresponde 
según la consulta realizada en la junta central de contadores. 

3. Aportar boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas 
correctivas del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 
1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que no fueron aportados por el integrante. 

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante INGETUL S.A.S., se encuentra 
que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido 
se deberá subsanar lo siguiente:  
 



 

 

1. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente y completo de conformidad 
a lo exigido en los TCC.  

2. Aportar certificado de pago de seguridad social y parafiscales conforme lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta no que se aporta el formato 
N°8 dispuesto para dicha certificación. 

3. Aportar boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas 
correctivas del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 
1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que no fueron aportados por el integrante. 

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante AZ CIVIL S.A.S., se encuentra 
que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido 
se deberá subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente y completo de conformidad 
a lo exigido en los TCC, teniendo en cuenta que la información respecto 
del revisor fiscal se encuentra desactualizada. 

2. Aportar certificado de pago de seguridad social y parafiscales conforme lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta no que se aporta el formato 
N°8 dispuesto para dicha certificación, además tampoco anexa 
documentos de comparecencia (cedula, tarjeta y antecedentes). 

3. Aportar boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas 
correctivas del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 
1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que no fueron aportados por el integrante. 

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante CONSTRUCTORA ICONIKA 
S.A.S., se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en 
los Términos y Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, 
en tal sentido se deberá subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar Registro Único Tributario RUT vigente y completo de conformidad 
a lo exigido en los TCC. 

2. Aportar boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas 
correctivas del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 
1.1.13 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que no fueron aportados por el integrante. 

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 



 

 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 2/06/2022  

 

CONSORCIO ESTADIO BUENAVENTURA 2022 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

DURACION DEL CONSORCIO NO CUMPLE 

1155-
1158,1164-

1165, 
1460-1462 

Cumple con lo exigido del termino de duración del 
consorcio, Sin embargo se pudo evidenciar dentro de la 
verificación efectuada que el proponente modificó los 
porcentajes de participación del consorcio de varios de 
sus integrantes y de igual manera modificó el valor de la 
oferta económica, situación que no cumple con lo 
requerido en el numeral 1.1.1 del punto 1.1 Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC, incurriendo en las 
causales de RECHAZO de los numerales 11 y 13 del 
punto 14 de los TCC.  

INFORMACION DE CONFORMACION DEL 
CONSORCIO 

NO CUMPLE 1460-1462 

Aporta formato N°6, Sin embargo, se pudo evidenciar 
dentro de la verificación efectuada que el proponente 
modificó los porcentajes de participación del consorcio 
de varios de sus integrantes, situación que no cumple 
con lo requerido en el numeral 1.1.1 del punto 1.1 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, incurriendo 
en las causales de RECHAZO de los numerales 13 del 
punto 14 de los TCC. 

CONSTITUCION DEL CONSORCIO NO CUMPLE 1155-1158 

Aporta documento de constitución del consorcio, Sin 
embargo, se pudo evidenciar dentro de la verificación 
efectuada que el proponente modificó los porcentajes de 
participación del consorcio de varios de sus integrantes, 
situación que no cumple con lo requerido en el numeral 
1.1.1 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC, incurriendo en las causales de RECHAZO de 
los numerales 13 del punto 14 de los TCC.  

AUTORIZACION PARA PRESENTAR OFERTA Y 
COMPROMETER AL CONSORCIO 

NO CUMPLE 1157 

El documento aportado cumple con las facultades 
requeridas, Sin embargo, se pudo evidenciar dentro de 
la verificación efectuada que el proponente modificó los 
porcentajes de participación del consorcio de varios de 
sus integrantes, situación que no cumple con lo 
requerido en el numeral 1.1.1 del punto 1.1 Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC, incurriendo en las 
causales de RECHAZO de los numerales 13 del punto 
14 de los TCC. 

CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

NO CUMPLE 1135 

El documento formato No. 02 certificado de no 
inhabilidades e incompatibilidades aportado por el 
integrante INGETUL S.A.S representado legalmente por 
el señor Guido Humberto Victoria Barrera no cumple con 
lo requerido en el numeral 1.1.2 del punto 1.1. Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que 
firma en calidad de representante legal de la empresa 
INGETUL SAS y no como integrante del Consorcio 
Estadio Buenaventura 2022. 

COMPROMISO ANTICORRUPCION NO CUMPLE 
1140-1150, 
1172-1182, 
1475-1483 

No se aportó formato N°3 por parte del integrante 
GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S. 
E.S.P.  
 
No se aportó formato N°3 por parte del integrante 
INGETUL S.A.S. 



 

 

PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S., aporta formato N°3, 
sin embargo, el mismo no cumple con lo requerido en el 
numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes 
de los TCC, teniendo en cuenta que en el documento 
aportado el representante legal del integrante se 
identifica como representante legal suplente del 
Consorcio Estadio Buenaventura 2022 mas no como 
integrante. 
 
AZ CIVIL S.A.S., aporta formato N°3, sin embargo, el 
mismo no cumple con lo requerido en el numeral 1.1.3 
punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, 
teniendo en cuenta que en el documento aportado el 
representante legal del integrante se identifica como 
representante legal suplente del Consorcio Estadio 
Buenaventura 2022 mas no como integrante. 
 
CONSTRUCTORA ICONIKA S.A.S., aporta formato N°3, 
sin embargo, el mismo no cumple con lo requerido en el 
numeral 1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes 
de los TCC, teniendo en cuenta que en el documento 
aportado el representante legal del integrante se 
identifica como representante legal suplente del 
Consorcio Estadio Buenaventura 2022 mas no como 
integrante.  

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA NO CUMPLE 
1151-1154, 
1183-1186 

El documento aportado formato No. 04 Modelo Pacto de 
Transparencia, no se ajusta a lo requerido en el numeral 
1.1.3 punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los 
TCC, teniendo en cuenta que debe ser aportado por 
cada uno de los integrantes del consorcio.  

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE 
INFORMACION RELACIONADA CON EL 
PROYECTO 

NO CUMPLE 1199-1226 

El documento aportado por el integrante del GRUPO 
EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P no 
cumple con lo establecido en el numeral 1.1.11 del punto 
1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Toda 
vez que el integrante del consorcio Estadio 
Buenaventura 2022 -GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR 
SIGLO XXI S.A.S E.S.P., aportó dos formatos con 
diferente fecha, lo cual generó confusión respecto del 
compromiso de confidencialidad del proyecto. 

GRUPO EMPRESARIAL DEL SUR SIGLO XXI S.A.S E.S.P. 

TIPO DE PERSONA JURIDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO NO CUMPLE 
62, 1647, 

1655 

Aporta documento con fecha de expedición del 21 de 
diciembre de 2020, lo que desatiende los TCC del 
proceso. 

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

NO CUMPLE 1160 

El certificado aportado, no cumple con lo requerido en el 
numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta no que 
se aporta el formato N°8 dispuesto para dicha 
certificación. 

ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica) CUMPLE 1511 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022. 

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica) CUMPLE 1540 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

CUMPLE 1517 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  



 

 

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal) CUMPLE 1546 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes judiciales (Representante Legal) CUMPLE 1526 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Registro de medidas correctivas CUMPLE 1531 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

PACIFIC CONSTRUCTORS S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURIDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  CUMPLE 1714-1717 
Se presentó documento con fecha de expedición del 10 
de mayo de 2022.  

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

NO CUMPLE 1163 

El certificado aportado no está suscrito por las dos 
personas que certifican la información contenida en el 
documento, de igual manera se evidencia que el número 
de la tarjeta profesional de quien figura como revisor fiscal 
no corresponde según la consulta realizada en la junta 
central de contadores; por lo anterior, no cumple con lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC. 

ANTECEDENTES  CUMPLE   

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica)  CUMPLE 1516 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica)  CUMPLE 1545 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

 CUMPLE 1508 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022. 

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal)  CUMPLE 1532 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes judiciales (Representante Legal)  CUMPLE 1518 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Registro de medidas correctivas  CUMPLE 1527 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

INGETUL S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO CUMPLE 1690-1694 
Se presente documento con fecha de expedición del 7 de 
junio de 2022.  

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

NO CUMPLE 1159 

El certificado aportado, no cumple con lo requerido en el 
numeral 1.1.10 del punto 1.1 requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta no que se 
aporta el formato N°8 dispuesto para dicha certificación.  

ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica) CUMPLE 1513, 1661 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica) CUMPLE 1542 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

CUMPLE 1512 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal) CUMPLE 1541 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes judiciales (Representante Legal) CUMPLE 1520 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Registro de medidas correctivas CUMPLE 1528 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

AZ CIVIL S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURIDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO CUMPLE 1608-1611 
Se presente documento con fecha de expedición del 7 de 
junio de 2022.  

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL 
Y PARAFISCALES 

CUMPLE 1161 

El certificado aportado no está suscrito por las dos 
personas que certifican la información contenida en el 
documento, de igual manera se evidencia que quien 
suscribe como revisor fiscal no indica su número de 
identificación conforme se indica en el Formato No. 8, 
además tampoco anexa documentos de comparecencia 
(cedula, tarjeta y antecedentes), por lo anterior, no cumple 
con lo requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 



 

 

Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica) CUMPLE 1509 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica) CUMPLE 1538 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

CUMPLE  1515 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal) CUMPLE 1544 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes judiciales (Representante Legal) CUMPLE 1524 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Registro de medidas correctivas CUMPLE 1530 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

CONSTRUCTORA ICONIKA S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURIDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO NO CUMPLE 1615-1619 
Se presente documento con fecha de expedición del 24 
de diciembre de 2021, lo que desatiende los TCC del 
proceso. 

ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica) CUMPLE 1510 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica) CUMPLE 1539 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

CUMPLE  1514 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal) CUMPLE 1543 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Antecedentes judiciales (Representante Legal) CUMPLE 1522 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

Registro de medidas correctivas CUMPLE 1529 Se aporta certificación de fecha 7 de junio de 2022.  

 

OBSERVACIONES 

Realizada la validación de la información aportada por el proponente CONSORCIO 
ESTADIO BUENAVENTURA 2022, mediante correo electrónico remitido dentro del 
término de subsanación, se encuentra que la misma no subsanó lo requerido por el 
comité evaluador, en consecuencia, NO CUMPLE con los requisitos establecidos en 
los Términos y Condiciones de Contratación y teniendo en cuenta lo anterior, la 
propuesta presentada SE RECHAZA, dado que incurre en los siguientes numerales 
del punto 14 del Capítulo III, Causales de Rechazo contenidas en los TCC, de la 
siguiente manera: 
 

“(…) 
1.- No presentar la oferta de conformidad con lo establecido en la 
publicación de la convocatoria y los términos y condiciones contractuales 
(T.C.C.) (…)”. 
“(…) 3.- Cuando se establezca que el proponente no cumple con los 
requisitos habilitantes establecidos en términos y condiciones 
contractuales (T.C.C.) (…)”. 
“(…) 5.- Cuando el proponente no subsane o subsane parcialmente lo 
requerido por la UNGRD/Fonbuenaventura, dentro del plazo estipulado en 
la ley o solicitud, esto es, hasta el término de traslado del informe de 
evaluación (…)”. 
“(…) 9.- Cuando el proponente habiendo sido requerido por la Entidad, no 
allegue dentro del término fijado en el cronograma del presente 
documento o en la solicitud efectuada por la Entidad, los documentos, 
información o aclaraciones, sin las cuales no sea posible efectuar la 
verificación de requisitos habilitantes, o cuando habiéndolos allegado 
éstos no cumplan con los requisitos exigidos en el documento de términos 
y condiciones (…)”. 

 
Teniendo en cuenta que la propuesta presentada no cumple con lo establecido en 
los Términos y Condiciones de Contratación del presente proceso. 

 



 

 

“(…) 11. Habrá lugar al rechazo económico de las propuestas en los 
siguientes eventos:  
 
e) Cuando en la propuesta económica o en una de sus casillas no se 
indique ningún número, se adicione, suprima o modifique cualquiera de 
los ítems contenidos en el anexo suministrado por la UNGRD, ya sea 
generado por errores de impresión o digitación (…)”. 
 
“(…) 13 Cuando, presentada la propuesta mediante consorcio, unión 
temporal, o cualquier otra modalidad de propuesta conjunta, luego de la 
fecha señalada para la entrega de propuestas, se modifique el porcentaje 
de participación de uno o varios de sus integrantes, o uno o algunos de 
ellos desista o sea excluido de participar en el consorcio, unión temporal o 
la modalidad de asociación escogida (…)”. 
 

Lo anterior, teniendo en cuenta la verificación realizada por el comité evaluador, en 
la cual se pudo evidenciar que, el proponente Consorcio Estadio Buenaventura 
2022, modificó los porcentajes de participación del consorcio de varios de sus 
integrantes y de igual manera modificó el valor de la oferta económica en la carta 
de presentación, incurriendo en las causales de rechazo descritas anteriormente 
por lo cual se RECHAZA de plano su propuesta. 
 
Nota: la subsanación allegada a través de correo electrónico se presentó en 
documentos separados y sin foliar; razón por la cual entidad procedió a realizar la 
unificación del documento y su debida foliación digital, quedando un documento que 
contiene 1717 folios. 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 15/06/2022  

 

DATOS DEL VERIFICADOR 

FIRMA 

 

NOMBRE DEL VERIFICADOR FABIAN ENRIQUE BULLA CASTRO  

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

FIRMA 

 

NOMBRE DE LA VERIFICADORA VIVIANA MONDRAGÓN GRANDE 

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

 
 



 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA SUBSANACIONES 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

NÚMERO DE PROCESO N° FONBUE-O-001-2022 

OBJETO 
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASEI) EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA. 

TIPO DE CONTRATO  Contrato de Obra 

FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN DE LA 
SUBSANACIÓN 

10 de junio de 2022 HORA 23:59  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE SUBSANACIÓN 10 de junio de 2022 HORA 2:48   

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN contratos.fonbuenaventura@gestiondelriesgo.gov.co MODALIDAD PLURAL 

NOMBRE DEL COTIZANTE CONSORCIO ESTADIO 

 

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

NOMBRE DE CONSORCIO CONSORCIO ESTADIO 

FECHA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 19 de mayo de 2022 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL ADONIS VLADIMIR BERNAL CARDOZO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 79.133.755 de Bogotá 

NÚMERO DE CONTACTO  

CORREO ELECTRÓNICO ingavbc@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 45 Sur #172-20, Ibagué, Tolima 

INTEGRANTE 1 

RAZÓN SOCIAL ADONIS VLADIMIR BERNAL CARDOZO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 79.133.755 de Bogotá 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 79133755-0. 

CORREO ELECTRÓNICO ingavbc@gmail.com 

DIRECCIÓN Carrera 45 Sur #172-20, Ibagué, Tolima 

NÚMERO DE CONTACTO 3102008275 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 50% 

INTEGRANTE 2 

RAZÓN SOCIAL ALVARO ANDRES PACHECO MUÑOZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 86.052.033 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 86052033-9 

CORREO ELECTRÓNICO aapachecom@hotmail.com  

DIRECCIÓN Carrera 32#38-70, of. 703, Villavicencio 

NÚMERO DE CONTACTO 6629555 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 24% 

INTEGRANTE 3 

RAZÓN SOCIAL PB CONSTRUCTORES SAS 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 900673447-0 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL VIVIANA BERNAL HERNANDEZ 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 40.440.589 

CORREO ELECTRÓNICO pbconstructoressas@gmail.com  

DIRECCIÓN Calle 15 No. 40-01, of. 636, Villavicencio 

NÚMERO DE CONTACTO 6848791 - 3142092924 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 1% 

INTEGRANTE 4 

RAZÓN SOCIAL PEDRO NEL LEAL LEAL 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 17.346.598 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL N/A 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 17346598-1 

CORREO ELECTRÓNICO lealarquitectos@gmail.com  

DIRECCIÓN Calle 38 No. 30A-25, of. 203, Villavicencio 

NÚMERO DE CONTACTO 6624767 

PORCENTAJE DE PARTICIPACION 25% 

EVALUACIÓN REALIZADA 

 

VERIFICACIÓN REALIZADA 

mailto:ingavbc@gmail.com
mailto:ingavbc@gmail.com
mailto:aapachecom@hotmail.com
mailto:pbconstructoressas@gmail.com
mailto:lealarquitectos@gmail.com


 

 

 

OBSERVACIONES 

Realizada la verificación de la información aportada por CONSORCIO ESTADIO, se encuentra que la 
misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación del 
proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se tiene que:  
 

1. Aportar CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
conforme lo requerido en el numeral 1.1.2 del punto 1.1. Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC. Teniendo en cuenta que el integrante del consorcio 
Adonis Vladimir Bernal, no aporta formato No. 3, La certificación aportada lo es, en 
su condición de RL del consorcio, quedando pendiente allegar la certificación 
como miembro (persona natural).  

2. Aportar COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN conforme lo requerido en el numeral 
1.1.3 del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. Teniendo en 
cuenta que el integrante del consorcio Adonis Vladimir Bernal, no aporta formato 
No. 3 y la certificación aportada lo es en su condición de RL del consorcio, 
quedando pendiente allegar la certificación como miembro (persona natural).  

3. Aportar COMPROMISO DE TRANSPARENCIA conforme lo requerido en el 
numeral 1.1.2 del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 
en cuenta que el integrante del consorcio Adonis Vladimir Bernal, no aporta 
formato No. 3 y la certificación aportada lo es en su condición de RL del consorcio, 
quedando pendiente allegar la certificación como miembro (persona natural).  

4. Aportar COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL PROYECTO conforme lo requerido en el numeral 1.1.11 
del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que 
el documento debe estar suscrito por el representante legal del consorcio y por 
cada uno de sus integrantes. En el presente caso, debe ser aportado por PB 
Constructores SAS, así como la certificación presentada por Adonis Vladimir 
Bernal, quien presentó dicha certificación como persona natural, debiendo aportar 
también aquella referente al consorcio, en donde éste actúa como Representante 
Legal.   

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante ALVARO ANDRES PACHECO MUÑOZ, 
se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se 
evidencia lo siguiente: 
 

1. No se aporta certificado de registro único tributario RUT, por lo que deberá 
allegarse, conforme a lo requerido en el numeral 1.1 Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC. 
 

En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante PB CONSTRUCTORES SAS, se 
encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se 
evidencia lo siguiente: 
 

1. Aportar certificado de registro único tributario –RUT vigente, conforme a lo 
requerido en los TCC. 

2. Aportar Certificado de pagos de seguridad social y parafiscales, conforme lo 
requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC. Teniendo en cuenta que el documento aportado no se encuentra suscrito 
por las dos personas que certifican la información contenida en el mismo. 

 
 

En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados anteriormente. 
 
 
 
 



 

 

Verificada la información aportada por el integrante PEDRO NEL LEAL LEAL, se encuentra que la 
misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y Condiciones de Contratación del 
proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se evidencia lo siguiente: 
 

1. Aportar certificado de registro único tributario –RUT vigente, conforme a lo 
requerido en los TCC. 
 

En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados anteriormente. 

 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 27/05/2022  

 

CONSORCIO ESTADIO 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

CUMPLE 6 
Se aporta por parte del integrante del consorcio formato No. 2. 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN CUMPLE 7-8 Se aporta por parte del integrante del consorcio formato No. 3. 

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA  CUMPLE 9-11 Se aporta por parte del integrante del consorcio formato No. 4. 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
REALACIONADA CON EL PROYECTO 

CUMPLE 
12-15 

310-313 

Se aporta formato No. 10, debidamente suscrito por el 
Representante Legal del Consorcio y por el integrante PB 
CONSTRUCTORES S.A.S. 

ALVARO ANDRES PACHECO 

TIPO DE PERSONA NATURAL 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO  CUMPLE 203-204 
Aporta documento, no obstante, el documento tiene fecha del 19 
de abril de 2021.  

PB CONSTRUCTORES SAS 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO UNICO TRIBUTARIO CUMPLE 278 Aporta documento actualizado, con fecha 9 de junio de 2022. 

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES CUMPLE 308-309 

Se aporta formato No. 8, debidamente suscrito por el 
Representante Legal y el Revisor Fiscal.  

PEDRO NEL LEAL LEAL 

TIPO DE PERSONA NATURAL 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO CUMPLE 274-276 Aporta documento de fecha 16 de marzo de 2022.  

 

OBSERVACIONES 

Realizada la validación de la información aportada por el proponente CONSORCIO 
ESTADIO, mediante correo electrónico remitido dentro del término de subsanación, se 
encuentra que la misma CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación.  

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 15/06/2022  

 

DATOS DEL VERIFICADOR 

FIRMA 

 

NOMBRE DEL VERIFICADOR FABIAN ENRIQUE BULLA CASTRO  

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

FIRMA 

 

NOMBRE DE LA VERIFICADORA VIVIANA MONDRAGÓN GRANDE 

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

 
 



 

 

VERIFICACIÓN JURÍDICA SUBSANACIONES 

 

INFORMACIÓN DEL PROCESO 

NÚMERO DE PROCESO N° FONBUE-O-001-2022 

OBJETO 
CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN Y ADECUACIÓN DEL ESTADIO MARINO KLINGER (FASEI) EN EL 
DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL, PORTUARIO, BIODIVERSO Y ECOTURÍSTICO DE 
BUENAVENTURA. 

TIPO DE CONTRATO  Contrato de Obra 

FECHA MÁXIMA DE PRESENTACIÓN DE LA 
SUBSANACIÓN 

10 de junio de 2022 HORA 23:59  

FECHA DE PRESENTACIÓN DE SUBSANACIÓN 10 de junio de 2022 HORA 19:19    

FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA COTIZACIÓN contratos.fonbuenaventura@gestiondelriesgo.gov.co MODALIDAD PLURAL 

NOMBRE DEL COTIZANTE CONSORCIO MARINO KLINGER 

 

INFORMACIÓN DEL PROPONENTE 

NOMBRE DE CONSORCIO CONSORCIO MARINO KLINGER 

FECHA DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO 16 de mayo de 2022 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL LUIS MIGUEL GRAJALES MONTOYA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. N° 6.320.501, Guacarí Valle.  

NÚMERO DE CONTACTO 3185016468 

CORREO ELECTRÓNICO ingenieriaproyectoshoy@gmail.com 

DIRECCIÓN Calle 145 # 12-40, Apto 403, Edificio Balcones del Cedro - Bogotá.  

INTEGRANTE 1 

RAZÓN SOCIAL CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 800187267-4 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL HERNAN GABRIEL FORTICH MENDOZA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN C.C. 73.146.903 de Cartagena – Bolívar  

CORREO ELECTRÓNICO arcontructoressas@gmail.com  

DIRECCIÓN Avenida 2 No. 65-153, Cartagena, Bolívar 

NÚMERO DE CONTACTO 3157363590 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 50% 

INTEGRANTE 2 

RAZÓN SOCIAL OBRAS MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A S.A.S. 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN NIT 830031936-2 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL JESUS GIOVANNY INCIARTE LIZARAZO 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 1.122.810.440 de Barrancas – La Guajira 

CORREO ELECTRÓNICO ometresasas@gmail.com 

DIRECCIÓN Calle 145 No. 12-40, apto 403, Edificio Balcones del Cedro - Bogotá.  

NÚMERO DE CONTACTO 3145109873 - 3005682700 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 50% 

 
 

VERIFICACIÓN REALIZADA 

 

OBSERVACIONES 

Realizada la verificación de la información aportada por CONSORCIO MARINO KLINGER, 
se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido se deberá 
subsanar lo siguiente:  
 

1. Aportar documento CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO de conformidad con los 
requisitos del numeral 1.1.5 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los 
TCC, teniendo en cuenta que el mismo no se aportó, además los integrantes del 
consorcio nombran a una persona natural como representante legal del consorcio, 
debió allegarse documento de constitución en donde, además, fuera nombrado en 
legal forma como representante, y en tal calidad, suscribir todos los documentos y 
formatos que requieran su concurrencia.   

2. Aportar certificado de NO INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES por parte de 
cada uno de los integrantes del consorcio de conformidad a lo requerido en el 
numeral 1.1.2 del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo 



 

 

en cuenta que los integrantes del consorcio no aportaron dicho documento. 
3. Aportar documento de COMPROMISO ANTICORRUPCION por parte de cada uno 

de los integrantes del consorcio de conformidad a lo requerido en el numeral 1.1.3 
del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que 
los integrantes del consorcio no aportaron dicho documento. 

4. Aportar documento de COMPROMISO DE TRANSPARENCIA por parte de cada 
uno de los integrantes del consorcio de conformidad a lo requerido en el numeral 
1.1.3 del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en 
cuenta que los integrantes del consorcio no aportaron dicho documento. 

5. Aportar documento de COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE 
INFORMACION RELACIONADA CON EL PROYECTO por parte de cada uno de 
los integrantes del consorcio de conformidad a lo requerido en el numeral 1.1.11 
del punto 1.1. Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que 
los integrantes del consorcio no aportaron dicho documento. 

 
En consecuencia, el Consorcio deberá aportar los documentos señalados anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR 
SAS, se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los 
Términos y Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido 
se deberá subsanar lo siguiente: 
 

1. Aportar REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO RUT vigente y actualizado, teniendo en 
cuenta que en el documento allegado no se evidencia la información del revisor 
fiscal y/o contador de conformidad a lo requerido en los TCC. 

2. Aportar CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL, de conformidad con 
lo requerido en el numeral 1.1.10 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de 
los TCC, teniendo en cuenta que el número de identificación de la revisora fiscal 
que suscribe el documento no coincide con el consignado en el certificado de 
existencia y representación legal, además la firma no es legible. 

3. Aportar CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP de 
conformidad, con lo requerido en el numeral 1.1.9 del punto 1.1 Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que en el RUP no se puede 
apreciar la información de la persona jurídica, ya que el documento fue anexado 
de manera incompleta, en tal sentido no fue posible realizar la respectiva 
evaluación. 
 

En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 
anteriormente. 
 
Verificada la información aportada por el integrante OBRAS MAQUINARIA Y EQUIPOS 
TRES A SAS, se encuentra que la misma NO CUMPLE con los requisitos establecidos en los 
Términos y Condiciones de Contratación del proceso N° FONBUE-O-001-2022, en tal sentido 
se deberá subsanar lo siguiente: 
 

1. Aportar CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
actualizado de conformidad con lo requerido en el numeral 1.1.7 del punto 1.1 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que el certificado 
aportado supera los 30 días de antelación y el documento aportado tiene fecha de 
expedición del 21/04/2022. 

2. Aportar certificado de REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES - RUP de 
conformidad, con lo requerido en el numeral 1.1.9 del punto 1.1 Requisitos 
jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que el certificado aportado 
supera los 30 días de antelación a la presentación de la propuesta. 

3. Aportar ANTECEDENTES, boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica y 
Representante Legal), antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica y 
Representante Legal) antecedentes judiciales y registro de medidas correctivas 
del representante legal, conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 del punto 1.1 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC, teniendo en cuenta que no fueron 
aportados por el integrante. 

 
En consecuencia, el integrante del Consorcio deberá aportar los documentos señalados 



 

 

anteriormente. 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 02/06/2022  

 

CONSORCIO MARINO KLINGER 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

DURACIÓN DEL CONSORCIO CUMPLE 1-2 
Aporta documento constitutivo del consorcio de conformidad con 
los requisitos del numeral 1.1.5 del punto 1.1 Requisitos jurídicos 
habilitantes de los TCC. 

INFORMACIÓN DE CONFORMACIÓN DE CONSORCIO CUMPLE 1-2 

Aporta formato N°6 de conformidad a lo requerido en el numeral 
1.1.4 del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC 
(Folios 9-10 de la propuesta). Aporta documento de conformación 
del consorcio. 

CONSTITUCIÓN DE CONSORCIO CUMPLE 1-2 
Aporta documento según lo establecido en el numeral 1.1.5 del 
punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR OFERTA Y 
COMPROMETR AL CONSORCIO 

CUMPLE 1 
Aporta documento según lo establecido en el numeral 1.1.5 del 
punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

CERTIFICADO DE NO INHABILIDADES E 
INCOMPATIBILIDADES 

CUMPLE 12-13 
Aporta formato N°2 por parte de los integrantes del consorcio, 
conforme a lo requerido en el numeral 1.1.2 del punto 1.1. 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.   

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN CUMPLE 
7-8, 14-

15 

Aporta formato N°3 por parte de los integrantes del consorcio, 
conforme a lo requerido en el numeral 1.1.3 del punto 1.1. 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.   

COMPROMISO DE TRANSPARENCIA CUMPLE 
9-11, 20-

22 

Aporta formato N°4 por parte de los integrantes del consorcio, 
conforme a lo requerido en el numeral 1.1.3 del punto 1.1. 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.   

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD DE INFORMACIÓN 
REALACIONADA CON EL PROYECTO 

CUMPLE 
3-6, 16-

19 

Aporta formato N°10 por parte de los integrantes del consorcio, 
conforme a lo requerido en el numeral 1.1.11 del punto 1.1. 
Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC.   

CONSTRUCTORA Y PROMOTORA AR SAS 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO CUMPLE 268-274 
Aporta documento actualizado de fecha 06/06/2022, con los 
soportes del revisor fiscal. 

CERTIFICADO DE PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y 
PARAFISCALES 

CUMPLE 23 
Aporta documento conforme a lo requerido en el numeral 1.1.10 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES CUMPLE 275-342 Aporta documento actualizado de fecha 06/06/2022 

Inscripción de códigos 
72121400, 72141300, 72152900, 72102900, 
72141500, 72151500, 72152700. 

CUMPLE 283-284 Cumple con la totalidad de inscripción de códigos. 

OBRAS MAQUINARIA Y EQUIPOS TRES A S.A.S. 

TIPO DE PERSONA JURÍDICA 

ÍTEM DE VERIFICACIÓN RESULTADO FOLIO OBSERVACIONES 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 
LEGAL/MATRICULA MERCANTIL 

CUMPLE 24-36 Aporta documento actualizado de fecha 14/06/2022. 

Objeto social CUMPLE 25-26 

Para el cumplimiento de estos objetivos la sociedad tiene por 
objeto social “ (…) a) La realización de obras de construcción de 
cualquier tipo, casas, urbanizaciones, puentes, carreteras, tundes, 
distritos de riego, estructuras, presas, infraestructuras para 
centrales hidroeléctricas y termoeléctricas, bodegas, edificios, 
centros comerciales y en general todo tipo de obras civiles 
relacionadas con el ejercicio de las profesiones de ingeniería en 
todas sus ramas y arquitectura, incluyendo obras vinculadas con la 
explotación, exploración y comercialización de minerales o de 
cualquier otro recurso natural (…)”. 

Actividad principal o conexas CUMPLE 35 
4112 Construcción de edificios no residenciales, 4220 
Construcción de proyectos de servicio público, 4290 Construcción 
de otras obras de ingeniería civil. 

Duración de la sociedad CUMPLE 25 La duración es hasta el 31 de diciembre de 2100. 

Documento de autorización para comprometer a la CUMPLE 31-32 El representante legal de la sociedad no tiene restricciones de 



 

 

persona jurídica contratación por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los 
actos que celebre. 

CERTIFICADO DE REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES CUMPLE 44-266 Aporta documento actualizado de fecha 06/06-2022. 

/Inscripción de códigos 
72121400, 72141300, 72152900, 72102900, 
72141500, 72151500, 72152700. 

CUMPLE 57-59 Cuenta con la totalidad de inscripción de códigos. 

1. ANTECEDENTES    

Boletín de responsables fiscales (Persona Jurídica) CUMPLE 38 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

Antecedentes disciplinarios (Persona Jurídica) CUMPLE 43 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

Boletín de responsables fiscales (Representante 
Legal) 

CUMPLE 37 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

Antecedentes disciplinarios (Representante Legal) CUMPLE 42 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

Antecedentes judiciales (Representante Legal) CUMPLE 39 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

Registro de medidas correctivas CUMPLE 41 
Se aporta documento conforme lo requerido en el numeral 1.1.13 
del punto 1.1 Requisitos jurídicos habilitantes de los TCC. 

 
 

OBSERVACIONES 

Realizada la validación de la información aportada por el proponente CONSORCIO MARINO 
KLINGER, mediante correo electrónico remitido dentro del término de subsanación, se 
encuentra que la misma CUMPLE con los requisitos establecidos en los Términos y 
Condiciones de Contratación. 
 
El proponente presento subsanación debidamente foliada en documento denominado 
“Subsanación convocatoria FONBUE-O-001-2022. 

 

FECHA DE LA VERIFICACIÓN 14/06/2022  

 

DATOS DEL VERIFICADOR 

FIRMA 

 

NOMBRE DEL VERIFICADOR FABIAN ENRIQUE BULLA CASTRO  

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

FIRMA 

 

NOMBRE DE LA VERIFICADORA VIVIANA MONDRAGÓN GRANDE 

DEPENDENCIA CONTRATISTA UNGRD 

 
 


